
 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Portavocía y Acción Exterior 

 
 

 

 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

treinta de noviembre de dos mil veintitrés, a propuesta del Consejero de 

Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio, el Consejo de Gobierno 

autoriza la celebración de los Convenios de Colaboración entre la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, 

Emergencias y Ordenación del Territorio, y los Ayuntamientos de Águilas, Los 

Alcázares, Lorca, Cartagena, San Javier, La Unión, Mazarrón y San Pedro del 

Pinatar, para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del 

servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en el operativo del Plan 

COPLA 2023. 

 

 

 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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ÍNDICE DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE RELATIVO A LOS CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LOS AYUNTAMIENTOS DE ÁGUILAS, LOS ALCÁZARES, 
LORCA, CARTAGENA, SAN JAVIER, LA UNIÓN, MAZARRÓN Y SAN PEDRO DEL 
PINATAR, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL 
DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN 
EL OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2023. 
 
 

 DOCUMENTO N. págs. 

1 
Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno anexando los 
convenios.  

59 

2 Orden de aprobación del texto de los convenios y textos de estos. 60 

3 Fiscalización Previa 3 

4 Informe del Servicio Jurídico de Secretaría General. 5 

5 Doc. Existencia Crédito Y Doc. R 2 

6 
Propuesta de Director General Seguridad y Emergencias y texto de 
los convenios. 

62 

7 Memoria justificativa del Servicio de Protección Civil.  8 

8 
Conformidades de los Ayuntamientos de Águilas, Los Alcázares, 
Lorca, Cartagena, San Javier, La Unión, Mazarrón y San Pedro del 
Pinatar. 

35 

 

El expediente arriba referido consta de este índice y los documentos que en él se 
relacionan y se adjuntan, de lo que doy fe a efectos de garantizar su autenticidad e 
integridad a la fecha de la firma. 

 
LA ASESORA JURÍDICA 

 
 

María José Ciller Campoy 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio, en virtud del el 
Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la 
Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 
entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 
incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 
Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 
237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 
Departamento. 

El Plan COPLA fue aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia 
en el año 1988, con el objetivo de garantizar, a lo largo de todo el año y en especial durante 
la época estival, un dispositivo integral capaz de dar una respuesta eficaz, coordinada y 
eficiente ante las emergencias que se puedan presentar en las zonas de baño, en el mar 
de nuestro litoral y en las aguas interiores. 

El Plan se compone de un texto y nueve Anexos. Los Anexos I, II y III del Plan 
concretan la infraestructura operativa de este y son anualmente objeto de revisión y 
actualización, por la Dirección General competente en materia de protección civil en 
colaboración con los Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de 
Gobierno. El operativo correspondiente al año 2023 del Plan COPLA ha sido aprobado por 
Consejo de Gobierno el pasado 15 de junio.  

El operativo para la el auxilio, vigilancia y salvamento en playas, operativo que 
obedece a las necesidades estimadas por cada Ayuntamiento en función del nivel de 
ocupación y peligrosidad de sus playas, se concreta, para cada uno de estos, en los Anexos 
I y II del Plan COPLA, relacionando las playas que cuentan con puestos de vigilancia, 
primeros auxilios y salvamento o, con sólo con alguno de estos servicios, y las fechas en 
que dispondrán de ellos, así como aquellas en las que sólo han de figurar  carteles 
informativos de no existencia de socorristas.  

Así pues, de acuerdo con dicho Plan los Ayuntamientos en el incluidos, se 
comprometen a establecer en las zonas de baño por ellos delimitadas puestos vigilancia, 
de primeros auxilios y salvamento, según la playa, atendidos por socorristas y/o voluntarios 
coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento establezca, así como a 
señalizar las playas que no cuenten con servicio de vigilancia y a disponer para estas , y 
sus zonas de baño y mar, de un dispositivo para atender las emergencias que se 
produzcan.  

El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, contempla la cooperación económica, técnica y administrativa entre la 
Administración local y las Administraciones de las Comunidades Autónomas en asuntos de 
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interés común, previendo que esta pueda tener lugar mediante la suscripción de convenios 
administrativos.  

Asimismo, siendo la protección civil competencia concurrente de ambas 
Administraciones, y en aras a mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la 
utilización conjunta de medios y servicios públicos, así como contribuir a la realización de 
actividades de utilidad pública, se considera necesaria y conveniente suscribir, entre las 
administraciones en cuestión, los oportunos convenios de cooperación económica para la 
prestación del servicio de salvamento en la mar. 

De acuerdo con ello, la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 
Territorio, colabora económicamente con los Ayuntamientos de Águilas, Los Alcázares, 
Lorca, Cartagena, San Javier, La Unión, Mazarrón y San Pedro del Pinatar, para la 
prestación del servicio de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo 
previsto en el Plan COPLA y a los citados Anexos I y II del operativo 2023 autorizado por 
Consejo de Gobierno.  

En virtud de lo expuesto, vistas las competencias y funciones propias de la  
Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio y, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia, y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, se eleva al Consejo de Gobierno la siguiente Propuesta de 

ACUERDO 

ÚNICO.- Autorizar la celebración de los Convenios de Colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, 
Emergencias y Ordenación del Territorio, y los Ayuntamientos de Águilas, Los Alcázares, 
Lorca, Cartagena, San Javier, La Unión, Mazarrón y San Pedro del Pinatar, para el 
establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y 
rescate en playas previsto en el operativo del Plan COPLA 2023, cuyos textos se 
acompañan. 

 
Murcia, (fecha y firma electrónica al margen)  

 
EL VICEPRESIDENTE  

Y CONSEJERO DE INTERIOR, EMERGENCIAS Y  
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 

                                            José  Ángel Antelo Paredes 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  Y EL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO 
DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D. José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 
Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 
septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 
en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, Dª. María del Carmen Moreno Pérez, Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Águilas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por D. Jesús López López,  Secretario 
General de dicha Corporación, como fedatario para la formalización del citado Convenio 
aprobado por la Junta de Gobierno, de fecha 24 de mayo de 2023, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 
regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de 
carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 
que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 
virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 
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entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 
incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 
Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 
237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 
Departamento. 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 
refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 
de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 
facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 
entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 
pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 
de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 
voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 
cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 
ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 
que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 
civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 
disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 
términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 
humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 
colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 
las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 
de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 
que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 
Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 
suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 
Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 
de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 
necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 
como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 
intervenir.   
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 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 
(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 
emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 
otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 
en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 
región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 
varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 
y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 
meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 
coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 
autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 
a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 
nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 
Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 
con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 
decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 
vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 
las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 
infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 
la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 
Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 
concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 
la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 
de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 
respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 
estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 
existencia de socorristas. 

 

QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 
en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 
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Gobierno el pasado 15 de junio de 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de Águilas.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 
competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 
plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 
en el territorio de Águilas, suscribir el presente convenio de colaboración conforme a las 
siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 
Territorio y el Ayuntamiento de Águilas, para la prestación del servicio de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los Anexos I 
y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de junio de 2023, 
con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de Águilas se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 
II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 
de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 
las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 
las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 
Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 
así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 
movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 
los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 
Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  

2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 
Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 
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a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 
vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 
la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 
Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 
auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 
se prevé un presupuesto total que asciende a 267.000,00 € de los cuales, la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 86.407.55 €, y el 
Ayuntamiento de Águilas la cantidad de 180.592,45 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 
derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 
de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 
COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 
firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 
nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 
COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 
86.407.55 €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 
representante de cada una de las partes, encargada del seguimiento de la ejecución del 
convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 
aplicación de este pudieran derivarse. 

 

QUINTA. - Modificación del convenio. 
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Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 
partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 
convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 
último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 
la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 
playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 
que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 
el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 
de Águilas una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 
suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Águilas deberá remitir a la Dirección General de Seguridad y 
Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio.  

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 
contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 
Ayuntamiento de Águilas.  
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OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 
condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 
administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 
margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 
EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

 

José Ángel Antelo Paredes 

 

LA ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO 
DE ÁGUILAS 

 

María del Carmen Moreno Pérez 

El SECRETARIO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS 

Jesús López López 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  Y EL AYUNTAMIENTO DE LOS ALCÁZARES 
PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE 
DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL 
OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D. José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 
Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 
septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 
en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, D. Mario Ginés Pérez Cervera, Alcalde del Ayuntamiento de Los 
Alcázares, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por Dª Ana Belén Saura Sánchez,  
Secretaria General de dicha Corporación, como fedataria para la formalización del citado 
Convenio aprobado por su alcalde, con fecha 1 de junio de 2023, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 
regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de 
carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 
que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 
virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 
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entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 
incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 
Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en 4 del Decreto n.º 237/2023, 
de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 
Departamento. 

 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 
refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 
de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 
facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 
entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 
pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 
de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 
voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 
cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 
ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 
que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 
civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 
disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 
términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 
humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 
colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 
las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 
de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 
que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 
Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 
suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 
Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 
de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 
necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 
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como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 
intervenir.   

 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 
(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 
emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 
otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 
en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 
región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 
varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 
y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 
meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 
coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 
autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 
a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 
nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 
Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 
con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 
decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 
vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 
las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 
infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 
la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 
Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 
concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 
la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 
de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 
respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 
estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 
existencia de socorristas. 
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QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 
en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 
Gobierno el pasado 15 de junio de 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de Los Alcázares.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 
competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 
plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 
en el territorio de Los Alcázares, suscribir el presente convenio de colaboración conforme 
a las siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 
Territorio y el Ayuntamiento de Los Alcázares, para la prestación del servicio de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los 
Anexos I y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de junio 
de 2023, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de Los Alcázares se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 
II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 
de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 
las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 
las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 
Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 
así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 
movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 

AN
TE

LO
 P

AR
ED

ES
, J

O
SÉ

 A
NG

EL
29

/1
1/

20
23

 1
1:

59
:0

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e



 

 

P á g i n a  5 | 59 

 

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 
Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  

2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 
Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 
vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 
la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 
Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 
auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 
se prevé un presupuesto total que asciende a 280.000,00 € de los cuales, la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 53.708,34 €, y el 
Ayuntamiento de Los Alcázares la cantidad de 226.291.66 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 
derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 
de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 
COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 
firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 
nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 
COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 
53.708,34 €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 
representante de cada una de las partes, encargada del seguimiento de la ejecución del 
convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 
aplicación de este pudieran derivarse. 
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QUINTA. - Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 
partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 
convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 
último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 
la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 
playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 
que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 
el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 
de Los Alcázares una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con 
la suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Los Alcázares deberá remitir a la Dirección General de 
Seguridad y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio.  

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 
contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 
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c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 
Ayuntamiento de Los Alcázares.  

 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 
condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 
administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 
margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 
EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

 

José Ángel Antelo Paredes 

 

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO 
DE LOS ALCÁZARES 

 

Mario Ginés Pérez Cervera 

LA SECRETARIA GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE LOS ALCAZARES 

Ana Belén Saura Sánchez 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  Y EL AYUNTAMIENTO DE LORCA PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO 
DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 
Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 
septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 
en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, D. Diego José Mateos Molina, Alcalde del Ayuntamiento de Lorca, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, asistido por D. Juan Jesús Gómez Corbalán,  Secretario 
General de dicha Corporación, como fedatario para la formalización del citado Convenio 
aprobado por el Pleno / la Junta de Gobierno, de fecha 17 de noviembre, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de 
carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 
que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 
virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 
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entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 
incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 
Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 
237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 
Departamento. 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 
refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 
de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 
facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 
entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 
pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 
de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 
voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 
cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 
ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 
que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 
civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 
disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 
términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 
humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 
colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 
las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 
de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 
que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 
Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 
suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 
Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 
de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 
necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 
como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 
intervenir.   
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 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 
(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 
emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 
otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 
en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 
región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 
varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 
y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 
meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 
coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 
autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 
a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 
nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 
Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 
con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 
decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 
vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 
las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 
infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 
la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 
Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 
concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 
la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 
de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 
respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 
estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 
existencia de socorristas. 

 

QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 
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en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 
Gobierno el pasado 15 de junio de 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de Lorca.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 
competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 
plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 
en el territorio de Lorca, suscribir el presente convenio de colaboración conforme a las 
siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 
Territorio y el Ayuntamiento de Lorca, para la prestación del servicio de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los Anexos I 
y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de junio de 2023, 
con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de Lorca se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 
II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 
de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 
las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 
las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 
Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 
así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 
movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 
los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 
Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  AN
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2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 
Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 
vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 
la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 
Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 
auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 
se prevé un presupuesto total que asciende a 87.500,00 € de los cuales, la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 39.505,64 €, y el 
Ayuntamiento de Lorca la cantidad de 47.994,36 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 
derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 
de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 
COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 
firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 
nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 
COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 
39.505,64 €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 
representante de cada una de las partes, encargada del seguimiento de la ejecución del 
convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 
aplicación de este pudieran derivarse. 

 AN
TE

LO
 P

AR
ED

ES
, J

O
SÉ

 A
NG

EL
29

/1
1/

20
23

 1
1:

59
:0

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e



 

 

P á g i n a  6 | 59 

 

QUINTA. - Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 
partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 
convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 
último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 
la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 
playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 
que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 
el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 
de Lorca una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 
suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Lorca deberá remitir a la Dirección General de Seguridad y 
Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio.  

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 
contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 
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c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 
Ayuntamiento de Lorca.  

 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 
condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 
administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 
margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 
EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

 

José Ángel Antelo Paredes 

 

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO 
DE LORCA 

 

Diego José Mateos Molina 

El SECRETARIO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE LORCA 

Juan Jesús Gómez Corbalán 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  Y EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA PARA 
EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO 
DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D. José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 
Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 
septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 
en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, Dª. Noelia María Arroyo Hernández, Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Cartagena, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por Dª Encarnación Valverde Solano,  
Secretaria General de dicha Corporación, como fedataria para la formalización del citado 
Convenio aprobado por la Junta de Gobierno, de fecha 26 de mayo de 2023, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local 
con habilitación de carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 
que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 
virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 
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entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 
incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 
Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 
237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 
Departamento. 

 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 
refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 
de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 
facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 
entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 
pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 
de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 
voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 
cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 
ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 
que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 
civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 
disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 
términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 
humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 
colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 
las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 
de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 
que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 
Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 
suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 
Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 
de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 
necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 
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como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 
intervenir.   

 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 
(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 
emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 
otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 
en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 
región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 
varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 
y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 
meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 
coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 
autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 
a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 
nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 
Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 
con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 
decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 
vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 
las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 
infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 
la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 
Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 
concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 
la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 
de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 
respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 
estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 
existencia de socorristas. 
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QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 
en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 
Gobierno el pasado 15 de junio de 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de Cartagena.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 
competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 
plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 
en el territorio de Cartagena, suscribir el presente convenio de colaboración conforme a las 
siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 
Territorio y el Ayuntamiento de Cartagena, para la prestación del servicio de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los 
Anexos I y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de junio 
de 2023, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de Cartagena se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 
II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 
de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 
las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 
las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 
Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 
así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 
movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 
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los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 
Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  

2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 
Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 
vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 
la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 
Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 
auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 
se prevé un presupuesto total que asciende a 1.154.950,66 € de los cuales, la Consejería 
de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 136.116,96 €, 
y el Ayuntamiento de Cartagena la cantidad de 1.018.833,70 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 
derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 
de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 
COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 
firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 
nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 
COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 
136.116,96 €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 
representante de cada una de las partes, encargada del seguimiento de la ejecución del 
convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 
aplicación de este pudieran derivarse. 
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QUINTA. - Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 
partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 
convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 
último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 
la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 
playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 
que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 
el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 
de Cartagena una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 
suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Cartagena deberá remitir a la Dirección General de Seguridad 
y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio.  
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b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 
contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 
Ayuntamiento de Cartagena.  

 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 
condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 
administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 
margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 
EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

 

José Ángel Antelo Paredes 

 

LA ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO 
DE CARTAGENA 

 

Noelia María Arroyo Hernández 

LA SECRETARIA GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

Encarnación Valverde Solano 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  Y EL AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO 
DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D. José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 
Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 
septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 
en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, D. Gaspar Mirás Lorente, Alcalde del Ayuntamiento de Mazarrón, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, asistido por D. Jesús López López,  Secretario General de 
dicha Corporación, como fedatario para la formalización del citado Convenio aprobado por  
Junta de Gobierno, de fecha 7 de julio de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 
que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 
virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 
entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 
incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 
Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 

AN
TE

LO
 P

AR
ED

ES
, J

O
SÉ

 A
NG

EL
29

/1
1/

20
23

 1
1:

59
:0

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e



 

 

P á g i n a  2 | 59 

 

237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 
Departamento. 

 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 
refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 
de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 
facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 
entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 
pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 
de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 
voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 
cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 
ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 
que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 
civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 
disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 
términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 
humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 
colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 
las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 
de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 
que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 
Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 
suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 
Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 
de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 
necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 
como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 
intervenir.   

AN
TE

LO
 P

AR
ED

ES
, J

O
SÉ

 A
NG

EL
29

/1
1/

20
23

 1
1:

59
:0

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e



 

 

P á g i n a  3 | 59 

 

 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 
(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 
emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 
otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 
en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 
región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 
varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 
y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 
meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 
coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 
autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 
a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 
nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 
Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 
con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 
decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 
vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 
las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 
infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 
la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 
Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 
concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 
la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 
de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 
respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 
estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 
existencia de socorristas. 

 

QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 
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en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 
Gobierno el pasado 15 de junio de 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de Mazarrón.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 
competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 
plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 
en el territorio de Mazarrón, suscribir el presente convenio de colaboración conforme a las 
siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 
Territorio y el Ayuntamiento de Mazarrón, para la prestación del servicio de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los 
Anexos I y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de junio 
de 2023, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de Mazarrón se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 
II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 
de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 
las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 
las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 
Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 
así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 
movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 
los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 
Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  AN
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2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 
Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 
vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 
la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 
Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 
auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 
se prevé un presupuesto total que asciende a 560.688,10 € de los cuales, la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 95.077,79 €, y el 
Ayuntamiento de Mazarrón la cantidad de 465.610,31 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 
derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 
de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 
COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 
firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 
nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 
COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 
95.077,79 €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 
representante de cada una de las partes, encargada del seguimiento de la ejecución del 
convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 
aplicación de este pudieran derivarse. 
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QUINTA. - Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 
partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 
convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 
último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 
la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 
playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 
que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 
el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 
de Mazarrón una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 
suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Mazarrón deberá remitir a la Dirección General de Seguridad 
y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio.  

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 
contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 
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c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 
Ayuntamiento de Mazarrón.  

 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 
condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 
administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 
margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 
EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

 

José Ángel Antelo Paredes 

 

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO 
DE MAZARRÓN 

 

Gaspar Mirás Lorente 

 

El SECRETARIO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN 

Jesús López López 
 

AN
TE

LO
 P

AR
ED

ES
, J

O
SÉ

 A
NG

EL
29

/1
1/

20
23

 1
1:

59
:0

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e



 

 

P á g i n a  1 | 59 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  Y EL AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER PARA 
EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO 
DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D. José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 
Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 
septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 
en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, D. Jose Miguel Luengo Gallego, Alcalde del Ayuntamiento de San 
Javier, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por D. César Valcayo Andrino,  
Secretario General de dicha Corporación, como fedatario para la formalización del citado 
Convenio aprobado por decreto de la Alcaldía, de fecha 20 de noviembre  de 2023, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local 
con habilitación de carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 
que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 
virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 
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entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 
incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 
Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 
237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 
Departamento. 

 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 
refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 
de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 
facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 
entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 
pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 
de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 
voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 
cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 
ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 
que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 
civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 
disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 
términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 
humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 
colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 
las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 
de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 
que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 
Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 
suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 
Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 
de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 
necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 
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como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 
intervenir.   

 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 
(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 
emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 
otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 
en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 
región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 
varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 
y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 
meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 
coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 
autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 
a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 
nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 
Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 
con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 
decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 
vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 
las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 
infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 
la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 
Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 
concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 
la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 
de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 
respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 
estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 
existencia de socorristas. 
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QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 
en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 
Gobierno el pasado 15 de junio de 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de San Javier.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 
competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 
plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 
en el territorio de San Javier, suscribir el presente convenio de colaboración conforme a las 
siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 
Territorio y el Ayuntamiento de San Javier, para la prestación del servicio de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los 
Anexos I y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de junio 
de 2023, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de San Javier se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 
II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 
de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 
las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 
las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 
Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 
así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 
movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 
los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 
Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  
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2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 
Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 
vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 
la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 
Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 
auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 
se prevé un presupuesto total que asciende a 773.096,00 € de los cuales, la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 113.161,45 €, y 
el Ayuntamiento de San Javier la cantidad de 659.934,55 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 
derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 
de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 
COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 
firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 
nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 
COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 
113.161,45 €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 
representante de cada una de las partes, encargada del seguimiento de la ejecución del 
convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 
aplicación de este pudieran derivarse. 
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QUINTA. - Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 
partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 
convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 
último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 
la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 
playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 
que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 
el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 
de San Javier una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 
suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de San Javier deberá remitir a la Dirección General de Seguridad 
y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio.  

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 
contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 
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c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 
Ayuntamiento de San Javier.  

 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 
condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 
administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 
margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 
EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

 

José Ángel Antelo Paredes 

 

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO 
DE SAN JAVIER 

 

Jose Miguel Luengo Gallego 

El SECRETARIO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER 

César Valcayo Andrino 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, Y EL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL 
PINATAR. PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL 
DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN 
EL OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D. José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 
Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 
septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 
en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, Dª Maria Visitación Martínez Martínez, Alcaldesa del Ayuntamiento 
de San Pedro del Pinatar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por D. Mª Luisa Jiménez 
Hernández, Secretaria General de dicha Corporación, como fedataria para la formalización 
del citado Convenio aprobado por el Junta de Gobierno, de fecha 1 de junio de 2023, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local 
con habilitación de carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 
que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 
virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 
entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 
incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 
Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 
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237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 
Departamento. 

 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 
refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 
de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 
facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 
entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 
pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 
de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 
voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 
cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 
ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 
que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 
civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 
disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 
términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 
humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 
colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 
las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 
de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 
que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 
Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 
suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 
Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 
de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 
necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 
como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 
intervenir.   
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 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 
(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 
emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 
otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 
en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 
región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 
varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 
y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 
meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 
coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 
autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 
a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 
nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 
Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 
con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 
decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 
vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 
las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 
infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 
la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 
Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 
concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 
la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 
de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 
respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 
estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 
existencia de socorristas. 

 

QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 
en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 
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Gobierno el pasado 15 de junio de 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de San Pedro del Pinatar.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 
competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 
plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 
en el territorio de San Pedro del Pinatar, suscribir el presente convenio de colaboración 
conforme a las siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 
Territorio y el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, para la prestación del servicio de 
primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA 
y en los Anexos I y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 
de junio de 2023, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 
II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 
de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 
las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 
las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 
Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 
así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 
movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 
los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 
Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  

2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 
Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 
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a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 
vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 
la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 
Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 
auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 
se prevé un presupuesto total que asciende a 353.634,14 € de los cuales, la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 74.599,50 €, y el 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar la cantidad de 279.034,64 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 
derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 
de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 
COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 
firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 
nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 
COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 
74.599,50 €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 
representante de cada una de las partes, encargada del seguimiento de la ejecución del 
convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 
aplicación de este pudieran derivarse. 

 

QUINTA. - Modificación del convenio. 
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Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 
partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 
convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 
último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 
la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 
playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 
que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 
el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 
de San Pedro del Pinatar una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones 
asumidas con la suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar deberá remitir a la Dirección General 
de Seguridad y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio.  

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 
contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar.  

AN
TE

LO
 P

AR
ED

ES
, J

O
SÉ

 A
NG

EL
29

/1
1/

20
23

 1
1:

59
:0

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e



 

P á g i n a  7 | 59 

 

 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 
condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 
administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 
margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 
EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO 

 

José Ángel Antelo Paredes 

 

LA ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO DEL PINATAR. 

Maria Visitación Martínez Martínez 

LA SECRETARIA GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL 

PINATAR. 

Mª Luisa Jiménez Hernández 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  Y EL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO 
DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D. José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 
Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 
septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 
en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, D. Pedro López Milán, Alcalde del Ayuntamiento de La Unión, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, asistido por Dª Marta Sarrión Gómez,  Secretaria General de 
dicha Corporación, como fedataria para la formalización del citado Convenio aprobado por 
la Junta de Gobierno, de fecha 30 de mayo de 2023, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 
que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 
virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 
entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 
incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 
Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 
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237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 
Departamento. 

 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 
refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 
de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 
facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 
entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 
pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 
de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 
voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 
cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 
ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 
que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 
civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 
disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 
términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 
humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 
colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 
las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 
de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 
que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 
Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 
suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 
Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 
de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 
necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 
como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 
intervenir.   
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 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 
(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 
emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 
otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 
en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 
región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 
varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 
y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 
meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 
coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 
autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 
a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 
nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 
Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 
con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 
decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 
vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 
las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 
infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 
la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 
Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 
concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 
la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 
de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 
respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 
estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 
existencia de socorristas. 

 

QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 
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en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 
Gobierno el pasado 15 de junio de 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de La Unión.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 
competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 
plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 
en el territorio de La Unión, suscribir el presente convenio de colaboración conforme a las 
siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 
Territorio y el Ayuntamiento de La Unión, para la prestación del servicio de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los 
Anexos I y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de junio 
de 2023, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de La Unión se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 
II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 
de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 
las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 
las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 
Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 
así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 
movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 
los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 
Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  AN
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2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 
Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 
vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 
la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 
Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 
auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 
se prevé un presupuesto total que asciende a 57.500,00 € de los cuales, la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 34.055,77 €, y el 
Ayuntamiento de La Unión la cantidad de 23.444,23 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 
derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 
de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 
COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 
firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 
nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 
COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 
34.055,77 €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 
representante de cada una de las partes, encargada del seguimiento de la ejecución del 
convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 
aplicación de este pudieran derivarse. 
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QUINTA. - Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 
partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 
convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 
último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 
la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 
playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 
que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 
el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 
de La Unión una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 
suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de La Unión deberá remitir a la Dirección General de Seguridad 
y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio.  

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 
contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 
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c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 
Ayuntamiento de La Unión.  

 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 
condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 
administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 
margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 
EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

 

José Ángel Antelo Paredes 

 

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO 
DE LA UNIÓN 

 

Pedro López Milán 

 

LA SECRETARIA GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN 

Marta Sarrión Gómez 
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ORDEN 

 

 
La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio, en virtud del el 

Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la 
Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 
entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 
incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 
Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 
237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 
Departamento. 

El Plan COPLA fue aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia 
en el año 1988, con el objetivo de garantizar, a lo largo de todo el año y en especial durante 
la época estival, un dispositivo integral capaz de dar una respuesta eficaz, coordinada y 
eficiente ante las emergencias que se puedan presentar en las zonas de baño, en el mar 
de nuestro litoral y en las aguas interiores. 

El Plan se compone de un texto y nueve Anexos. Los Anexos I, II y III del Plan 
concretan la infraestructura operativa de este y son anualmente objeto de revisión y 
actualización, por la Dirección General competente en materia de protección civil en 
colaboración con los Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de 
Gobierno. El operativo correspondiente al año 2023 del Plan COPLA ha sido aprobado por 
Consejo de Gobierno el pasado. 

El operativo para la el auxilio, vigilancia y salvamento en playas, operativo que 
obedece a las necesidades estimadas por cada Ayuntamiento en función del nivel de 
ocupación y peligrosidad de sus playas, se concreta, para cada uno de estos, en los Anexos 
I y II del Plan COPLA, relacionando las playas que cuentan con puestos de vigilancia, 
primeros auxilios y salvamento o, con sólo con alguno de estos servicios, y  las fechas en 
que dispondrán de ellos, así como aquellas en las que sólo han de figurar carteles 
informativos de no existencia de socorristas.  

Así pues, de acuerdo con dicho Plan los Ayuntamientos en el incluidos, se 
comprometen a establecer en las zonas de baño por ellos delimitadas puestos vigilancia, 
de primeros auxilios y salvamento, según la playa, atendidos por socorristas y/o voluntarios 
coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento establezca, así como a 
señalizar las playas que no cuenten con servicio de vigilancia y a disponer para estas, y 
sus zonas de baño y mar, de un dispositivo para atender las emergencias que se 
produzcan.  
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El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, contempla la cooperación económica, técnica y administrativa entre la 
Administración local y las Administraciones de las Comunidades Autónomas en asuntos de 
interés común, previendo que esta pueda tener lugar mediante la suscripción de convenios 
administrativos.  

Asimismo, siendo la protección civil competencia concurrente de ambas 
Administraciones, y en aras a mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la 
utilización conjunta de medios y servicios públicos, así como contribuir a la realización de 
actividades de utilidad pública, se considera necesaria y conveniente suscribir, entre las 
administraciones en cuestión, los oportunos convenios de cooperación económica para la 
prestación del servicio de salvamento en la mar. 

De acuerdo con ello, la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 
Territorio, colabora económicamente con los Ayuntamientos de Águilas, Los Alcázares, 
Lorca, Cartagena, San Javier, La Unión, Mazarrón y San Pedro del Pinatar, para la 
prestación del servicio de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo 
previsto en el Plan COPLA y a los citados Anexos I y II del operativo 2023 autorizado por 
Consejo de Gobierno.  

Por lo expuesto, vista la propuesta formulada por el Director General Seguridad y 
Emergencias, dentro de las competencias y funciones propias de la Consejería de Interior, 
Emergencias y Ordenación del Territorio,   en esta materia, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 22.18 y 38 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y en los artículos 6.1 y 16.2 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, y el artículo 8 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, 

 

 

DISPONGO 

 

 

PRIMERO. Aprobar el texto de los Convenios de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y 
Ordenación del Territorio, y los Ayuntamientos de Águilas, Los Alcázares, Lorca, 
Cartagena, San Javier, La Unión, Mazarrón y San Pedro del Pinatar, para el 
establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y 
rescate en playas previsto en el operativo del Plan COPLA 2023, que se adjunta como 
anexos. AN
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SEGUNDO. Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para autorizar la celebración 
de los citados convenios. 

 
Murcia, (fecha y firma electrónica al margen)  

 
EL VICEPRESIDENTE  

Y CONSEJERO DE INTERIOR, EMERGENCIAS Y  
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 

                                            José  Ángel Antelo Paredes 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  Y EL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO 
DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D. José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 
Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 
septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 
en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, Dª. María del Carmen Moreno Pérez, Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Águilas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por D. Jesús López López,  Secretario 
General de dicha Corporación, como fedatario para la formalización del citado Convenio 
aprobado por la Junta de Gobierno, de fecha 24 de mayo de 2023, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 
regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de 
carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 
que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 
virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 
entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 
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incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 
Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 
237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 
Departamento. 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 
refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 
de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 
facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 
entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 
pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 
de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 
voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 
cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 
ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 
que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 
civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 
disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 
términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 
humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 
colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 
las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 
de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 
que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 
Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 
suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 
Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 
de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 
necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 
como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 
intervenir.   AN
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 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 
(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 
emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 
otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 
en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 
región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 
varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 
y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 
meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 
coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 
autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 
a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 
nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 
Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 
con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 
decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 
vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 
las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 
infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 
la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 
Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 
concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 
la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 
de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 
respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 
estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 
existencia de socorristas. 

 

QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 
en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 
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Gobierno el pasado 15 de junio de 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de Águilas.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 
competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 
plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 
en el territorio de Águilas, suscribir el presente convenio de colaboración conforme a las 
siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 
Territorio y el Ayuntamiento de Águilas, para la prestación del servicio de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los Anexos I 
y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de junio de 2023, 
con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de Águilas se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 
II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 
de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 
las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 
las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 
Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 
así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 
movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 
los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 
Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  

2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 
Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 
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a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 
vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 
la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 
Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 
auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 
se prevé un presupuesto total que asciende a 267.000,00 € de los cuales, la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 86.407.55 €, y el 
Ayuntamiento de Águilas la cantidad de 180.592,45 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 
derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 
de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 
COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 
firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 
nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 
COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 
86.407.55 €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 
representante de cada una de las partes, encargada del seguimiento de la ejecución del 
convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 
aplicación de este pudieran derivarse. 

 

QUINTA. - Modificación del convenio. 
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Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 
partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 
convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 
último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 
la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 
playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 
que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 
el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 
de Águilas una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 
suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Águilas deberá remitir a la Dirección General de Seguridad y 
Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio.  

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 
contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 
Ayuntamiento de Águilas.  
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OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 
condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 
administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 
margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 
EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

 

José Ángel Antelo Paredes 

 

LA ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO 
DE ÁGUILAS 

 

María del Carmen Moreno Pérez 

El SECRETARIO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS 

Jesús López López 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  Y EL AYUNTAMIENTO DE LOS ALCÁZARES 
PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE 
DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL 
OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D. José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 
Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 
septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 
en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, D. Mario Ginés Pérez Cervera, Alcalde del Ayuntamiento de Los 
Alcázares, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por Dª Ana Belén Saura Sánchez,  
Secretaria General de dicha Corporación, como fedataria para la formalización del citado 
Convenio aprobado por su alcalde, con fecha 1 de junio de 2023, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 
regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de 
carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 
que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 
virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 
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entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 
incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 
Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en 4 del Decreto n.º 237/2023, 
de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 
Departamento. 

 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 
refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 
de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 
facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 
entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 
pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 
de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 
voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 
cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 
ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 
que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 
civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 
disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 
términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 
humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 
colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 
las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 
de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 
que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 
Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 
suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 
Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 
de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 
necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 
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como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 
intervenir.   

 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 
(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 
emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 
otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 
en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 
región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 
varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 
y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 
meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 
coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 
autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 
a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 
nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 
Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 
con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 
decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 
vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 
las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 
infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 
la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 
Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 
concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 
la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 
de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 
respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 
estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 
existencia de socorristas. 
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QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 
en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 
Gobierno el pasado 15 de junio de 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de Los Alcázares.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 
competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 
plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 
en el territorio de Los Alcázares, suscribir el presente convenio de colaboración conforme 
a las siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 
Territorio y el Ayuntamiento de Los Alcázares, para la prestación del servicio de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los 
Anexos I y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de junio 
de 2023, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de Los Alcázares se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 
II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 
de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 
las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 
las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 
Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 
así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 
movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 
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los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 
Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  

2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 
Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 
vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 
la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 
Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 
auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 
se prevé un presupuesto total que asciende a 280.000,00 € de los cuales, la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 53.708,34 €, y el 
Ayuntamiento de Los Alcázares la cantidad de 226.291.66 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 
derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 
de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 
COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 
firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 
nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 
COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 
53.708,34 €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 
representante de cada una de las partes, encargada del seguimiento de la ejecución del 
convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 
aplicación de este pudieran derivarse. 
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QUINTA. - Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 
partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 
convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 
último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 
la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 
playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 
que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 
el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 
de Los Alcázares una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con 
la suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Los Alcázares deberá remitir a la Dirección General de 
Seguridad y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio.  

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 
contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 
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c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 
Ayuntamiento de Los Alcázares.  

 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 
condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 
administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 
margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 
EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

 

José Ángel Antelo Paredes 

 

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO 
DE LOS ALCÁZARES 

 

Mario Ginés Pérez Cervera 

LA SECRETARIA GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE LOS ALCAZARES 

Ana Belén Saura Sánchez 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  Y EL AYUNTAMIENTO DE LORCA PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO 
DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 
Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 
septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 
en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, D. Diego José Mateos Molina, Alcalde del Ayuntamiento de Lorca, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, asistido por D. Juan Jesús Gómez Corbalán,  Secretario 
General de dicha Corporación, como fedatario para la formalización del citado Convenio 
aprobado por el Pleno / la Junta de Gobierno, de fecha 17 de noviembre, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de 
carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 
que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 
virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 
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entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 
incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 
Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 
237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 
Departamento. 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 
refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 
de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 
facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 
entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 
pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 
de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 
voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 
cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 
ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 
que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 
civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 
disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 
términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 
humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 
colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 
las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 
de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 
que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 
Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 
suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 
Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 
de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 
necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 
como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 
intervenir.   
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 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 
(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 
emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 
otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 
en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 
región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 
varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 
y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 
meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 
coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 
autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 
a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 
nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 
Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 
con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 
decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 
vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 
las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 
infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 
la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 
Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 
concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 
la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 
de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 
respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 
estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 
existencia de socorristas. 

 

QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 
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en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 
Gobierno el pasado 15 de junio de 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de Lorca.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 
competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 
plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 
en el territorio de Lorca, suscribir el presente convenio de colaboración conforme a las 
siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 
Territorio y el Ayuntamiento de Lorca, para la prestación del servicio de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los Anexos I 
y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de junio de 2023, 
con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de Lorca se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 
II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 
de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 
las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 
las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 
Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 
así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 
movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 
los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 
Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  AN
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2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 
Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 
vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 
la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 
Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 
auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 
se prevé un presupuesto total que asciende a 87.500,00 € de los cuales, la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 39.505,64 €, y el 
Ayuntamiento de Lorca la cantidad de 47.994,36 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 
derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 
de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 
COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 
firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 
nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 
COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 
39.505,64 €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 
representante de cada una de las partes, encargada del seguimiento de la ejecución del 
convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 
aplicación de este pudieran derivarse. 
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QUINTA. - Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 
partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 
convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 
último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 
la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 
playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 
que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 
el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 
de Lorca una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 
suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Lorca deberá remitir a la Dirección General de Seguridad y 
Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio.  

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 
contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 
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c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 
Ayuntamiento de Lorca.  

 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 
condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 
administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 
margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 
EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

 

José Ángel Antelo Paredes 

 

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO 
DE LORCA 

 

Diego José Mateos Molina 

El SECRETARIO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE LORCA 

Juan Jesús Gómez Corbalán 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  Y EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA PARA 
EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO 
DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D. José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 
Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 
septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 
en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, Dª. Noelia María Arroyo Hernández, Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Cartagena, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por Dª Encarnación Valverde Solano,  
Secretaria General de dicha Corporación, como fedataria para la formalización del citado 
Convenio aprobado por la Junta de Gobierno, de fecha 26 de mayo de 2023, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local 
con habilitación de carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 
que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 
virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 

AN
TE

LO
 P

AR
ED

ES
, J

O
SÉ

 A
NG

EL
29

/1
1/

20
23

 1
1:

59
:2

0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e



 

 

P á g i n a  2 | 60 

 

entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 
incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 
Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 
237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 
Departamento. 

 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 
refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 
de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 
facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 
entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 
pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 
de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 
voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 
cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 
ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 
que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 
civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 
disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 
términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 
humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 
colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 
las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 
de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 
que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 
Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 
suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 
Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 
de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 
necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 
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como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 
intervenir.   

 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 
(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 
emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 
otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 
en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 
región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 
varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 
y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 
meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 
coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 
autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 
a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 
nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 
Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 
con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 
decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 
vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 
las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 
infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 
la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 
Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 
concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 
la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 
de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 
respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 
estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 
existencia de socorristas. 
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QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 
en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 
Gobierno el pasado 15 de junio de 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de Cartagena.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 
competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 
plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 
en el territorio de Cartagena, suscribir el presente convenio de colaboración conforme a las 
siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 
Territorio y el Ayuntamiento de Cartagena, para la prestación del servicio de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los 
Anexos I y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de junio 
de 2023, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de Cartagena se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 
II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 
de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 
las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 
las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 
Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 
así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 
movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 
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los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 
Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  

2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 
Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 
vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 
la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 
Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 
auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 
se prevé un presupuesto total que asciende a 1.154.950,66 € de los cuales, la Consejería 
de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 136.116,96 €, 
y el Ayuntamiento de Cartagena la cantidad de 1.018.833,70 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 
derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 
de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 
COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 
firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 
nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 
COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 
136.116,96 €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 
representante de cada una de las partes, encargada del seguimiento de la ejecución del 
convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 
aplicación de este pudieran derivarse. 
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QUINTA. - Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 
partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 
convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 
último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 
la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 
playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 
que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 
el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 
de Cartagena una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 
suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Cartagena deberá remitir a la Dirección General de Seguridad 
y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio.  
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b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 
contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 
Ayuntamiento de Cartagena.  

 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 
condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 
administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 
margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 
EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

 

José Ángel Antelo Paredes 

 

LA ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO 
DE CARTAGENA 

 

Noelia María Arroyo Hernández 

LA SECRETARIA GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

Encarnación Valverde Solano 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  Y EL AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO 
DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D. José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 
Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 
septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 
en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, D. Gaspar Mirás Lorente, Alcalde del Ayuntamiento de Mazarrón, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, asistido por D. Jesús López López,  Secretario General de 
dicha Corporación, como fedatario para la formalización del citado Convenio aprobado por  
Junta de Gobierno, de fecha 7 de julio de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 
que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 
virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 
entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 
incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 
Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 
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237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 
Departamento. 

 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 
refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 
de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 
facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 
entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 
pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 
de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 
voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 
cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 
ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 
que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 
civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 
disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 
términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 
humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 
colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 
las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 
de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 
que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 
Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 
suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 
Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 
de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 
necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 
como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 
intervenir.   
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 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 
(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 
emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 
otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 
en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 
región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 
varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 
y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 
meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 
coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 
autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 
a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 
nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 
Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 
con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 
decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 
vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 
las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 
infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 
la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 
Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 
concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 
la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 
de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 
respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 
estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 
existencia de socorristas. 

 

QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 
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en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 
Gobierno el pasado 15 de junio de 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de Mazarrón.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 
competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 
plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 
en el territorio de Mazarrón, suscribir el presente convenio de colaboración conforme a las 
siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 
Territorio y el Ayuntamiento de Mazarrón, para la prestación del servicio de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los 
Anexos I y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de junio 
de 2023, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de Mazarrón se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 
II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 
de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 
las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 
las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 
Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 
así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 
movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 
los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 
Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  AN
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2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 
Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 
vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 
la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 
Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 
auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 
se prevé un presupuesto total que asciende a 560.688,10 € de los cuales, la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 95.077,79 €, y el 
Ayuntamiento de Mazarrón la cantidad de 465.610,31 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 
derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 
de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 
COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 
firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 
nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 
COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 
95.077,79 €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 
representante de cada una de las partes, encargada del seguimiento de la ejecución del 
convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 
aplicación de este pudieran derivarse. 
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QUINTA. - Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 
partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 
convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 
último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 
la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 
playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 
que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 
el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 
de Mazarrón una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 
suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Mazarrón deberá remitir a la Dirección General de Seguridad 
y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio.  

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 
contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 
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c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 
Ayuntamiento de Mazarrón.  

 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 
condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 
administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 
margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 
EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

 

José Ángel Antelo Paredes 

 

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO 
DE MAZARRÓN 

 

Gaspar Mirás Lorente 

 

El SECRETARIO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN 

Jesús López López 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  Y EL AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER PARA 
EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO 
DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D. José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 
Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 
septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 
en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, D. Jose Miguel Luengo Gallego, Alcalde del Ayuntamiento de San 
Javier, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por D. César Valcayo Andrino,  
Secretario General de dicha Corporación, como fedatario para la formalización del citado 
Convenio aprobado por decreto de la Alcaldía, de fecha 20 de noviembre  de 2023, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local 
con habilitación de carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 
que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 
virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 
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entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 
incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 
Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 
237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 
Departamento. 

 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 
refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 
de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 
facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 
entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 
pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 
de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 
voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 
cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 
ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 
que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 
civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 
disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 
términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 
humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 
colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 
las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 
de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 
que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 
Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 
suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 
Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 
de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 
necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 
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como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 
intervenir.   

 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 
(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 
emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 
otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 
en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 
región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 
varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 
y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 
meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 
coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 
autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 
a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 
nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 
Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 
con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 
decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 
vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 
las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 
infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 
la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 
Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 
concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 
la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 
de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 
respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 
estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 
existencia de socorristas. 
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QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 
en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 
Gobierno el pasado 15 de junio de 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de San Javier.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 
competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 
plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 
en el territorio de San Javier, suscribir el presente convenio de colaboración conforme a las 
siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 
Territorio y el Ayuntamiento de San Javier, para la prestación del servicio de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los 
Anexos I y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de junio 
de 2023, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de San Javier se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 
II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 
de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 
las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 
las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 
Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 
así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 
movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 
los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 
Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  
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2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 
Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 
vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 
la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 
Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 
auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 
se prevé un presupuesto total que asciende a 773.096,00 € de los cuales, la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 113.161,45 €, y 
el Ayuntamiento de San Javier la cantidad de 659.934,55 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 
derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 
de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 
COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 
firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 
nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 
COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 
113.161,45 €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 
representante de cada una de las partes, encargada del seguimiento de la ejecución del 
convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 
aplicación de este pudieran derivarse. 
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QUINTA. - Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 
partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 
convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 
último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 
la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 
playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 
que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 
el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 
de San Javier una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 
suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de San Javier deberá remitir a la Dirección General de Seguridad 
y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio.  

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 
contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 
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c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 
Ayuntamiento de San Javier.  

 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 
condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 
administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 
margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 
EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

 

José Ángel Antelo Paredes 

 

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO 
DE SAN JAVIER 

 

Jose Miguel Luengo Gallego 

El SECRETARIO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER 

César Valcayo Andrino 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, Y EL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL 
PINATAR. PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL 
DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN 
EL OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D. José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 
Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 
septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 
en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, Dª Maria Visitación Martínez Martínez, Alcaldesa del Ayuntamiento 
de San Pedro del Pinatar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por D. Mª Luisa Jiménez 
Hernández, Secretaria General de dicha Corporación, como fedataria para la formalización 
del citado Convenio aprobado por el Junta de Gobierno, de fecha 1 de junio de 2023, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local 
con habilitación de carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 
que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 
virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 
entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 
incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 
Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 
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237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 
Departamento. 

 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 
refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 
de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 
facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 
entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 
pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 
de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 
voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 
cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 
ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 
que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 
civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 
disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 
términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 
humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 
colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 
las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 
de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 
que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 
Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 
suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 
Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 
de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 
necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 
como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 
intervenir.   
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 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 
(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 
emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 
otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 
en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 
región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 
varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 
y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 
meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 
coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 
autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 
a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 
nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 
Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 
con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 
decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 
vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 
las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 
infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 
la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 
Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 
concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 
la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 
de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 
respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 
estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 
existencia de socorristas. 

 

QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 
en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 
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Gobierno el pasado 15 de junio de 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de San Pedro del Pinatar.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 
competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 
plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 
en el territorio de San Pedro del Pinatar, suscribir el presente convenio de colaboración 
conforme a las siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 
Territorio y el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, para la prestación del servicio de 
primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA 
y en los Anexos I y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 
de junio de 2023, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 
II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 
de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 
las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 
las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 
Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 
así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 
movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 
los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 
Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  

2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 
Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 
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a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 
vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 
la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 
Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 
auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 
se prevé un presupuesto total que asciende a 353.634,14 € de los cuales, la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 74.599,50 €, y el 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar la cantidad de 279.034,64 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 
derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 
de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 
COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 
firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 
nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 
COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 
74.599,50 €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 
representante de cada una de las partes, encargada del seguimiento de la ejecución del 
convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 
aplicación de este pudieran derivarse. 

 

QUINTA. - Modificación del convenio. 
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Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 
partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 
convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 
último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 
la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 
playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 
que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 
el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 
de San Pedro del Pinatar una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones 
asumidas con la suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar deberá remitir a la Dirección General 
de Seguridad y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio.  

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 
contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar.  
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OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 
condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 
administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 
margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 
EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO 

 

José Ángel Antelo Paredes 

 

LA ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO DEL PINATAR. 

Maria Visitación Martínez Martínez 

LA SECRETARIA GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL 

PINATAR. 

Mª Luisa Jiménez Hernández 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  Y EL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO 
DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D. José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 
Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 
septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 
en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, D. Pedro López Milán, Alcalde del Ayuntamiento de La Unión, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, asistido por Dª Marta Sarrión Gómez,  Secretaria General de 
dicha Corporación, como fedataria para la formalización del citado Convenio aprobado por 
la Junta de Gobierno, de fecha 30 de mayo de 2023, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 
que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 
virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 
la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 
entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 
incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 
Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 
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237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 
Departamento. 

 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 
refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 
de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 
facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 
entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 
pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 
de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 
voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 
cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 
ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 
que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 
civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 
disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 
términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 
humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 
colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 
las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 
de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 
que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 
Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 
suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 
Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 
de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 
necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 
como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 
intervenir.   
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 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 
(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 
emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 
otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 
en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 
región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 
varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 
y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 
meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 
coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 
autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 
a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 
nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 
Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 
con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 
decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 
vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 
las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 
infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 
la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 
Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 
concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 
la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 
de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 
respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 
estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 
existencia de socorristas. 

 

QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 
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en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 
Gobierno el pasado 15 de junio de 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de La Unión.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 
competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 
plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 
en el territorio de La Unión, suscribir el presente convenio de colaboración conforme a las 
siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 
Territorio y el Ayuntamiento de La Unión, para la prestación del servicio de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los 
Anexos I y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de junio 
de 2023, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de La Unión se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 
II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 
de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 
las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 
las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 
Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 
así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 
movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 
los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 
Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  AN
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2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 
Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 
vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 
la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 
Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 
auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 
se prevé un presupuesto total que asciende a 57.500,00 € de los cuales, la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 34.055,77 €, y el 
Ayuntamiento de La Unión la cantidad de 23.444,23 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 
derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 
Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 
de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 
COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 
firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 
nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 
COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 
34.055,77 €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 
representante de cada una de las partes, encargada del seguimiento de la ejecución del 
convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 
aplicación de este pudieran derivarse. 
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QUINTA. - Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 
partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 
convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 
último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 
la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 
playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 
que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 
el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 
de La Unión una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 
suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de La Unión deberá remitir a la Dirección General de Seguridad 
y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio.  

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 
contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 
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c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 
Ayuntamiento de La Unión.  

 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 
condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 
administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 
margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 
EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

 

José Ángel Antelo Paredes 

 

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO 
DE LA UNIÓN 

 

Pedro López Milán 

 

LA SECRETARIA GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN 

Marta Sarrión Gómez 
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Firmado electrónicamente en la fecha indicada al margen 
 

 
DOCUMENTO DE FISCALIZACION 

LIMITADA PREVIA 

Fiscalización limitada previa según art. 95 del TRLH de la Región de Murcia (DL 1/1999 de 2 
de diciembre) y Acuerdo de Consejo de Gobierno de 31 de julio de 2009. 
 
 

Código: 8111 

Tipo expediente: CONVENIOS DE COLABORACION 

Clase expediente: CONVENIOS ADMINISTRACIÓN REGIONAL CON ENTIDADES DE 
DERECHO PÚBLICO O CON PERSONAS FÍSICAS O JURIDICAS SUJETAS 
A DERECHO PRIVADO. 

Subclase expediente: EXPEDIENTE INICIAL 

Fase expediente: SUSCRIPCIÓN 

 
Centro Gestor Aplicación presupuestaria Proyecto de Gasto Anualidad Importe 

170900 G/223A/46089 38819 A AY. VIG.Y 
RESC.PLA. MAR.Y FLU. 
P.COPLA 

2023           632.633,00 

 

IMPORTE TOTAL (EUROS)           632.633,00 

  
 

 

Fecha de entrada: 27.11.2023 Nº Expedientes: 0008 

Clave Materia: 9999 SIN CODIFICAR 

Forma de adjudicación:   

Descripción: 

8 conv. COPLA PLAYAS 2023 

 

INFORME FISCAL 

INTERVENIDO Y 
CONFORME 

EXPEDIENTES SIN 
REPAROS 

APARTADOS 
REPARADOS 

EXPEDIENTES CON 
REPAROS 

SI 0008  0000 

 
 

INTERVENCIÓN DELEGADA EN: 
C. DE AGUA, AGRIC, GANAD, PESC, MA, EMER 

Nº INFORME FISCALIZACIÓN:     2023/86058 - 01 
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(1) Campo 'Favorable/Desfavorable: se rellenará con 'S' si es favorable, con 'N' si no lo es, y con 'N/A' si no 

es necesario comprobarlo. 

(2) Campo de Número de Expedientes Desfavorables. En el caso de acumulados, se indicará el número de 

expedientes que no cumplen el extremo. 

(3) Código del extremo a comprobar. 

 

 
ANEXO DE EXTREMOS 

INTERVENCIÓN DELEGADA EN: 
C. DE AGUA, AGRIC, GANAD, PESC, MA, EMER 

Nº INFORME FISCALIZACIÓN:     2023/86058 - 01 
 

EXTREMOS A COMPROBAR: 
A (1) B (2) C (3) Apartados Cons. Gob. EXTREMOS: 

    EXTREMOS GENERALES A COMPROBAR(G) 

S 000 001 Primero 1. a) 1er. y 2º 
párraf. 

La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el 

adecuado y suficiente a la naturaleza del gasto u obligación que se 

proponga contraer. Se entenderá que el crédito es adecuado y 

suficiente cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no 

prescritas a cargo del Tesoro Público Regional, cumpliendo los 

requisitos de los artículos 35 y 39 de la Ley de Hacienda de la Región 

de Murcia. 

N/A 000 002 Primero 1. a) 3er. párraf. En los casos en que se trate de contraer compromisos de gastos de 

carácter plurianual se comprobará, además, si se cumple lo 

preceptuado en el artículo 37 de la Ley de Hacienda de la Región de 

Murcia. 

S 000 003 Primero 1. b) Que los gastos u obligaciones se proponen al órgano competente para 

la aprobación, compromiso del gasto o reconocimiento de la 

obligación. 

N/A 000 004 Primero 1. c) La competencia del órgano de contratación, del concedente de la 

subvención, del que celebra el convenio de colaboración o del que 

resuelve el expediente de responsabilidad patrimonial y, en general, 

del que dicte el acto administrativo, cuando dicho órgano no tenga 

atribuida la facultad para la aprobación, compromiso del gasto o 

reconocimiento de la obligación de que se trate. 

N/A 000 005 Primero 3. Cuando de los informes preceptivos a los que se hace referencia en los 

diferentes apartados de este Acuerdo se dedujera que se han omitido 

requisitos o trámites que sean esenciales o que la continuación de la 

gestión administrativa pudiera causar quebrantos económicos al 

Tesoro Público o a un tercero, se procederá al examen exhaustivo del 

documento/s objeto del informe y si, a juicio del Interventor, se dan 

las mencionadas circunstancias, habrá de actuar conforme a lo 

preceptuado en el artículo 96 de la L.H.R.M. 

N/A 000 006 Primero 1. d) Que los expedientes de compromiso del gasto responden a gastos 

aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente. Asimismo, en los 

expedientes de reconocimiento de obligaciones, que los mismos 

responden a gastos aprobados y comprometidos y, en su caso, 

fiscalizados favorablemente. En caso de que haya designación de 

Interventor para la comprobación material de una inversión, que se ha 

producido la intervención de la citada comprobación material de la 

inversión y su carácter favorable. 

N/A 000 007 Primero 1. e) La existencia de autorización del Consejo de Gobierno en aquellos 

tipos de gastos incluidos en el presente Acuerdo en los que su 

normativa específica lo exija. 
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(1) Campo 'Favorable/Desfavorable: se rellenará con 'S' si es favorable, con 'N' si no lo es, y con 'N/A' si no 

es necesario comprobarlo. 

(2) Campo de Número de Expedientes Desfavorables. En el caso de acumulados, se indicará el número de 

expedientes que no cumplen el extremo. 

(3) Código del extremo a comprobar. 

 

 
ANEXO DE EXTREMOS 

N/A 000 008 SEGUNDO 5. La existencia de autorización del titular de la Consejería u Organismo 

Autónomo en los supuestos que lo requieran. 

    EXTREMOS ADICIONALES A COMPROBAR(A) 

S 000 065 Decimoquinto 1 
a);decimosex. 2.A d). 

Que existe informe del Servicio Jurídico sobre el texto del Convenio. 
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23SJECN035 

ASUNTO: INFORME JURÍDICO –CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LOS 

AYUNTAMIENTOS DE ÁGUILAS, LOS ALCÁZARES, LORCA, CARTAGENA, SAN 

JAVIER, LA UNIÓN, MAZARRÓN Y SAN PEDRO DEL PINATAR, PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL 

OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2023. 

 

 

 En relación con el asunto arriba referenciado y de acuerdo con el del Decreto del 

Presidente n.º31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración 

Regional, por este Servicio Jurídico se emite el siguiente informe: 

 

ANTECEDENTE DE HECHO 

La Dirección General de Seguridad y Emergencias ha remitido a esta Secretaría 

General, para informe y tramitación, el expediente de referencia, que incorpora la 

siguiente documentación: 

- Memoria Justificativa. 

- Conformidades de los Ayuntamientos. A este tenor,  por parte del Ayuntamiento 

de San Javier, hubo que subsanar la primera conformidad por error en las cantidades 

que aportaban.  

- Propuesta del Director General anexando convenios. 

 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- Régimen jurídico. 

Los convenios que se informan están sujetos a la siguiente normativa: 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP). 

- Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 

Gobierno de la Región de Murcia. 

- Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

- Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
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Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 

Administración Regional de Murcia, en lo que no se oponga a las anteriores leyes. 

 

SEGUNDA.- Objeto de los convenios. 

 

El objeto de los convenios es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 

Territorio, y los Ayuntamientos de Águilas, Los Alcázares, Lorca, Cartagena, San 

Javier, La Unión, Mazarrón y San Pedro del Pinatar para la prestación del servicio de 

primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan 

COPLA y en los Anexos I y II del operativo 2023 aprobado por Consejo de Gobierno, 

con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 
 

TERCERA.- Competencia. 

 

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio, en virtud del el 

Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la 

Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado 

de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 

Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 

extinción de incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección 

General de Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 

del Decreto n.º 237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 

Directivos del citado Departamento. 

 

CUARTA.- Naturaleza jurídica. 

Vistos los textos de los convenios no se aprecia que tenga por objeto prestaciones 

propias de los contratos, razón por la que queda excluido de la aplicación de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a su artículo 6. 

Tampoco se estima que tenga por objeto instrumentar una subvención, ya que la 

colaboración que se produce entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 

los ayuntamientos versa sobre una materia que es competencia concurrente de CI
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ambas administraciones, y porque no se pretende fomentar actividades de interés 

público, sino realizar una actividad de servicio público de interés para ambas partes. 

En consecuencia, se considera que la naturaleza jurídica de los negocios a celebrar es 

la de convenio de colaboración. 

Los convenios obedecen al tipo de convenios previstos en el artículo 47.2 a) de la 

LRJSP, es decir, convenios a suscribir entre dos administraciones. 

Los convenios cumplen con la finalidad prevista en el artículo 48.3 de la LRJSP, 

mejorando la eficiencia de la gestión pública y contribuyendo a la realización de 

actividades de utilidad pública.  

 

QUINTA. - Borradores de convenio. Tramitación. 

1. Los convenios recogen el contenido mínimo exigido en el artículo 6 de la Ley 

7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el artículo 49 

de la LRJSP. 

2. Consta en el expediente la memoria justificativa a que se refiere el artículo 50.1 de 

la LRJSP, en la que se analiza la necesidad y oportunidad, el carácter no contractual 

de la actividad, así como el cumplimiento de lo previsto en dicha Ley. 

3. Puesto que de la formalización de los convenios se derivarán obligaciones 

económicas para la Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos, debe darse 

cumplimiento a las previsiones del artículo 48.5 de la LRJSP, de manera que las 

partes deberán tener capacidad para financiar los compromisos asumidos durante su 

vigencia. 

Asimismo, el punto 6 del artículo 48 exige que las aportaciones financieras que se 

comprometan a realizar los firmantes no podrán ser superiores a los gastos derivados 

de la ejecución del convenio. La cláusula tercera de los convenios fija las aportaciones 

de las partes sobre un presupuesto global. 

4. La gestión, justificación y resto de actuaciones relacionadas con los gastos 

derivados del convenio que incluyan compromisos económicos se ajustará a lo 

dispuesto en la legislación presupuestaria (artículo 48.4 de la LRJSP). Por 

consiguiente, es preciso acompañar al expediente los informes acerca de la existencia 
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de crédito adecuado y suficiente a la naturaleza económica de las obligaciones 

contraídas (artículo 7.2 del Decreto 56/1996, de 24 de julio). 

5. También será necesaria la fiscalización previa por la Intervención delegada, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 92 y siguientes del Texto Refundido de la Ley 

de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto legislativo 1/1999, de 2 de 

diciembre, y en el Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el 

régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

6. La aprobación de los convenios concierne al titular de la Consejería de Interior, 

Emergencias y Ordenación del Territorio, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 38 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, y 16.2 q) de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, en relación con lo previsto en el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de 

julio. 

Corresponde al Consejo de Gobierno la autorización de los convenios, a propuesta del 

titular de la citada Consejería, de conformidad con lo estipulado en los artículos 22.18 

de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 6.1 y 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre . 

Finalmente, de acuerdo con los artículos 7.2 y 16.2.ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, compete al titular de esta Consejería la suscripción de los convenios. 

7. Los convenios han de inscribirse en el Registro General de Convenios (artículo 6.5 

de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre), y publicarse en el “Boletín Oficial de la Región 

de Murcia”, sin perjuicio de que obligue a las partes desde el momento de su firma 

(artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre), así como en el Portal de la 

Transparencia (artículo 17.5 de Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 

Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia). 

 

En CONCLUSIÓN, se informa favorablemente el texto de los convenios de 

colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 

Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio, y los Ayuntamientos 

de Águilas, Los Alcázares, Lorca, Cartagena, San Javier, La Unión, Mazarrón y San 

Pedro del Pinatar, para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue 

del servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en el operativo del Plan COPLA 

2023. 
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Por último se informa que, este documento ha sido firmado por la Asesora Jurídica y 

dado el visto bueno por el Técnico Consultor de esta Vicesecretaría, con motivo de la 

no existencia en la actualidad de Servicio Jurídico en su estructura, ni puesto de Jefe 

de Servicio Jurídico, siendo gestionados todos los servicios generales de esta 

Secretaría General por su Vicesecretaría. 

 

  

Vº. Bº. 

EL TÉCNICO CONSULTOR 

(Por desempeño de funciones de 

Jefe del Servicio Jco. de fecha 29/03/2023) 

 

Víctor Manuel Navarro Buendía 

 

 LA ASESORA JURÍDICA  

María José Ciller Campoy 
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VÍCTOR MANUEL NAVARRO BUENDÍA, TÉCNICO CONSULTOR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 

LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, 

CERTIFICA:  Que en la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto nº 38819 “A 

Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en playas marítimas y fluviales PLAN 

COPLA”, existe crédito adecuado y suficiente para atender los gastos que se 

deriven de la tramitación de los Convenios de Colaboración con los 

Ayuntamientos de Aguilas, Cartagena, La Unión, Los Alcázares, Lorca, Mazarrón, 

San Javier y San Pedro del Pinatar, para el establecimiento de la estructura 

operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en zonas de playa y 

salvamento en el mar  previsto  en el  plan COPLA 2023, en los que la aportación 

de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio, a través 

de la Dirección General de Seguridad y Emergencias, asciende a la cantidad de 

632.633 € (SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES 

EUROS), habiéndose registrado en el sistema de información contable SIGEPAL 

la retención de crédito de referencia 85714 por dicho importe, siendo la 

distribución por Ayuntamientos la siguiente: 

AYUNTAMIENTO  IMPORTE 

Águilas 86.407,55 € 

Cartagena 136.116,96 € 

La Unión 34.055,77 € 

Los Alcázares 53.708,34 € 

Lorca 39.505,64 € 

Mazarrón 95.077,79 € 

San Javier 113.161,45 € 

San Pedro del Pinatar 74.599,50 € 

 

Este certificado se expide a efectos de lo previsto en el artículo 48.5 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y del artículo 7.2 del Decreto 

56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se 

dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional. 
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Región de Murcia

Referencia: 085714/1100088469/000001
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2023            Página: 1 de    1

Sección 17 C. DE AGUA, AGRIC, GANAD, PESC, MA, EMER
Servicio 1709 D.G DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS
Centro de Gasto 170900 C.N.S. DG DE SEGURID. CIUDADANA Y EMERG.
Programa 223A SERVICIO DE PROTECC.CIVIL
Subconcepto 46089 OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 38819 A AY. VIG.Y RESC.PLA. MAR.Y FLU. P.COPLA
Centro de Coste
CPV

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto 7 CONV. COLAB. PLAN COPLA PLAYAS 2023
OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******632.633,00*EUR SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******632.633,00* EUR SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES-

EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO JEFE/A NEGOCIADO

ANA PRIETO GARCIA-NIETO ANA PRIETO GARCIA-NIETO
 

F. Preliminar 23.11.2023 F. Impresión 23.11.2023 F.Contabilización 23.11.2023 F.Factura 00.00.0000
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 PROPUESTA  

 

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio, en virtud del 

Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la 

Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 

la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 

entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 

incendios y salvamento, competencias que son ejercidas por la Dirección General de 

Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 

237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del 

citado Departamento. 

La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, refuerza 

los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional de 

protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya previó la Ley 

anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento de seguridad 

pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias 

distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y 

flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común y 

reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un elevado 

nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas 

actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las 

Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales o de quien prestan su 

colaboración voluntaria.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio, a través de la 

Dirección General de Seguridad y Emergencias, tiene, la misión de promocionar 

iniciativas que contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situación de 

grave riesgo como calamidades o catástrofes extraordinarias,  estando interesada en 

mantener un dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta 

eficaz, coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de 

los distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en el mar. 

 Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como 

meteorológicas, han propiciado la realización de actividades náuticas o de baño 

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas y días 

festivos, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana. 
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Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil 

aprobada por Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, la previsión del marco orgánico-

funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y 

materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave riesgo 

colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de coordinación entre las 

distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir. 

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la 

Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la entonces Dirección General 

de Protección Civil de la Consejería de Presidencia y aprobado por la Comisión Regional 

de Protección Civil, pretende establecer en los Municipios del litoral de la Región la 

coordinación de los medios existentes de forma habitual y apoyar su ampliación en 

aquellas zonas en que las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el 

menor tiempo posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en el rescate 

y salvamento de personas en las playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en 

la conservación del medio ambiente. 

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad y 

Emergencias, en colaboración con los ayuntamientos del litoral, el operativo de dicho 

Plan que establece la infraestructura operativa necesaria para el despliegue del servicio 

de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de salvaguardar la vida 

humana en las zonas de playa, cuyo dispositivo ha sido aprobado por Consejo de 

Gobierno con fecha de 15 de junio de 2023. 

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del de 

los Ayuntamientos de Águilas, Cartagena, La Unión, Lorca, Los Alcázares, Mazarrón, San 

Javier y San Pedro del Pinatar realizarán labores de vigilancia, rescate y salvamento 

durante el año  2023 y especialmente durante los periodos contemplados y descritos  en 

el referido operativo del Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y peligrosidad de 

sus playas, comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por ellos determinadas 

puestos de vigilancia, primeros auxilios y salvamento, atendidos por socorristas y/o 

voluntarios, coordinados mediante la organización que el ayuntamiento establezca, 

recogiéndose también que aquellas playas marítimas que no cuenten con un servicio de 

vigilancia deberán estar señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un 

dispositivo para atender cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus 

zonas de baño y en la mar. 

Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y administrativa 

entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades Autónomas en 

asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la suscripción de 

convenios administrativos. 
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Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas 

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y los Ayuntamientos de Águilas, Cartagena, La Unión, Lorca, Los 

Alcázares, Mazarrón, San Javier y San Pedro del Pinatar en la prestación del servicio de 

vigilancia, rescate en playas y salvamento en zonas de baño fluviales para la 

coordinación en emergencias, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de 

playas y baño de dichos términos municipales, comprometiéndose la Consejería de 

Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a contribuir parcialmente 

con el coste de los gastos corrientes del funcionamiento del operativo aprobado del Plan 

COPLA para el año en curso mediante el abono a los Ayuntamientos de las cantidades 

siguientes. 

Águilas   86.407,55  

Cartagena 136.116,96  

La Unión   34.055,77  

Los Alcázares   53.708,34  

Lorca 39.505,64  

Mazarrón   95.077,79  

San Javier 113.161,45  

San Pedro del Pinatar   74.599,50  

 

La cantidades anteriormente indicadas serán abonadas con cargo a la partida 

presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto nº 38819 “A Ayuntamientos Vigilancia y 

Rescate en playas marítimas y fluviales PLAN COPLA”, la cantidad de 632.633,00           

euros de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023. 

En base a lo expuesto en párrafos anteriores, y de acuerdo con las previsiones del 

19 de la Ley 7/2004, de 28 de Diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de lo 

dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 

de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 

Administración Regional de Murcia, PROPONGO al Excmo. Sr. Consejero de Interior, 

Emergencias y Ordenación del Territorio: 

PRIMERO: Aprobar, por el Consejero de Interior, Emergencias y Ordenación del 

Territorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 6/2004, de 28 de 
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diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 

el artículo 16.2 q), de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, en relación con el artículo 8.1 

del Decreto 56/1996, de 24 de julio el texto de los siguientes Convenios: 

 

-“ Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 

Territorio, y el Ayuntamiento de Águilas para el establecimiento de la estructura 

operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en 

el Plan Copla 2023”, 

-“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 

Territorio, y el Ayuntamiento de Cartagena para el establecimiento de la estructura 

operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en 

el Plan Copla 2023”. 

-“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 

Territorio, y el Ayuntamiento de La Unión para el establecimiento de la estructura 

operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en 

el Plan Copla 2023”. 

-“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 

Territorio, y el Ayuntamiento de Los Alcázares para el establecimiento de la 

estructura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas 

previsto en el Plan Copla 2023”. 

-“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 

Territorio, y el Ayuntamiento de Lorca para el establecimiento de la estructura 

operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en 

el Plan Copla 2023”. 

-“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 

Territorio, y el Ayuntamiento de Mazarrón para el establecimiento de la estructura 

operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en 

playas previsto en el Plan Copla 2023”. 

-“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 
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Territorio, y el Ayuntamiento de San Javier para el establecimiento de la estructura 

operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en 

playas previsto en el Plan Copla 2023”. 

-“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 

Territorio,  y el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar para el establecimiento de la 

estructura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas 

previsto en playas previsto en el Plan Copla 2023”. 

 

SEGUNDO: Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización de la 

celebración de los citados Convenios, tal y como dispone el artículo 16.2, letra ñ) de la 

Ley 7/2004, de 28 de diciembre citada, el 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia en relación 

con el artículo 8.2 del Decreto 56/1996, de 24 de julio. 

 

TERCERO.- Una vez autorizada la celebración de los Convenios por Consejo de 

Gobierno, y su posterior suscripción por el Consejero de Interior, Emergencias y 

Ordenación del Territorio, aprobar y disponer  por el Consejero el gasto que comporta la 

suscripción de los mismos con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, 

proyecto nº 38819 “A Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en playas marítimas y fluviales 

PLAN COPLA”, la cantidad de 632.633,00 euros de los presupuestos generales de la 

CARM para el ejercicio 2023 conforme al desglose por Ayuntamientos que figura en la 

siguiente relación:  

 

Perceptor 
 

CIF Importe 

Águilas P3000300H   86.407,55 € 

Cartagena P3001600J 136.116,96 € 

La Unión P3004100H   34.055,77 € 

Los Alcázares P3004500I   53.708,34 € 

Lorca P3002400D   39.505,64 € 

Mazarrón  P3002600I   95.077,79 € VI
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San Javier P3003500J 113.161,45 € 

San Pedro del Pinatar P3003600H   74.599,50 € 

 

Murcia, a (fecha y firma electrónica al margen) 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

Fdo: Ricardo Villalba Gómez 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  Y EL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO 

DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D.José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 

Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 

septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 

en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, Dª.María del Carmen Moreno Pérez, Alcaldesa del Ayuntamiento de 

Águilas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por D. Jesús López López,  Secretario 

General de dicha Corporación, como fedatario para la formalización del citado Convenio 

aprobado por la Junta de Gobierno, de fecha 24 de mayo de 2023, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 

regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de 

carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 

que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 

virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 

la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 

la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 

entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 
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incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 

Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 

237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 

Departamento. 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 

de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 

facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 

entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 

pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 

de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 

Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 

voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 

cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 

ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 

que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 

civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 

disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 

términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 

humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 

colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 

las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 

de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 

que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 

suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 

Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 

de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 

necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 

como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 

intervenir.   VI
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 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 

(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 

emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 

otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 

en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 

región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 

varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 

y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 

meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 

coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 

autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 

a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 

nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 

Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 

con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 

decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 

vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 

las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 

infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 

la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 

Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 

concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 

la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 

de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 

respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 

vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 

estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 

existencia de socorristas. 

 

QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 

en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 
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Gobierno el pasado 15 de junio de 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 

auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de Águilas.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 

competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 

plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 

en el territorio de Águilas, suscribir el presente convenio de colaboración conforme a las 

siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 

Territorio y el Ayuntamiento de Águilas, para la prestación del servicio de primeros auxilios, 

vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los Anexos I 

y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de junio de 2023, 

con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de Águilas se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 

II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 

de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 

las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 

las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 

señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 

así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 

movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 

atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 

Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  

2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 

Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 
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a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 

vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 

la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 

Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 

auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 

se prevé un presupuesto total que asciende a 267.000,00 € de los cuales, la Consejería de 

Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 86.407.55 €, y el 

Ayuntamiento de Águilas la cantidad de 180.592,45 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 

derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 

Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 

de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 

COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 

firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 

nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 

COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 

86.407.55.- €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 

representante de cada una de las partes, encargado del seguimiento de la ejecución del 

convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 

aplicación de este pudieran derivarse. 

 

 

 

 

VI
LL

AL
BA

 G
Ó

M
EZ

, R
IC

AR
DO

27
/1

1/
20

23
 1

0:
23

:5
4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)

7

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e



 
QUINTA. - Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 

partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 

convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 

último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 

la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 

playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 

que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 

el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 

su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 

a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 

de Águilas una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 

suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Águilas deberá remitir a la Dirección General de Seguridad y 

Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 

del convenio.  

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 

contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. VI
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c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 

Ayuntamiento de Águilas.  

 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 

condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 

1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 

administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 

efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 

margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 

EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

 

José Angel Antelo Paredes 

 

LA ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO 

DE ÁGUILAS 

 

María del Carmen Moreno Pérez 

El SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS 

Jesús López López 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  Y EL AYUNTAMIENTO DE LOS ALCAZARES 

PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE 

DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL 

OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D.José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 

Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 

septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 

en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, D. Mario Ginés Pérez Cervera, Alcalde del Ayuntamiento de Los 

Alcázares, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por Dª Ana Belén Saura Sánchez,  

Secretaria General de dicha Corporación, como fedataria para la formalización del citado 

Convenio aprobado por su alcalde, con fecha 1 de junio de 2023, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 

regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de 

carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 

que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 

virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 

la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 

la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 
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entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 

incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 

Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en 4 del Decreto n.º 237/2023, 

de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 

Departamento. 

 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 

de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 

facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 

entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 

pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 

de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 

Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 

voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 

cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 

ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 

que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 

civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 

disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 

términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 

humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 

colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 

las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 

de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 

que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 

suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 

Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 

de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 

necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 
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como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 

intervenir.   

 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 

(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 

emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 

otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 

en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 

región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 

varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 

y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 

meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 

coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 

autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 

a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 

nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 

Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 

con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 

decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 

vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 

las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 

infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 

la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 

Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 

concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 

la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 

de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 

respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 

vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 

estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 

existencia de socorristas. 
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QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 

en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 

Gobierno el pasado 15 de junio de 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 

auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de Los Alcázares.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 

competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 

plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 

en el territorio de Los Alcázares, suscribir el presente convenio de colaboración conforme 

a las siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 

Territorio y el Ayuntamiento de Los Alcázares, para la prestación del servicio de primeros 

auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los 

Anexos I y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de junio 

de 2023, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de Los Alcázares se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 

II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 

de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 

las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 

las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 

señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 

así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 

movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 

atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 

Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  
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2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 

Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 

vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 

la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 

Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 

auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 

se prevé un presupuesto total que asciende a 280.000,00 € de los cuales, la Consejería de 

Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 53.708,34 €, y el 

Ayuntamiento de Los Alcázares la cantidad de 226.291.66 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 

derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 

Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 

de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 

COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 

firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 

nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 

COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 

53.708,34.- €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 

representante de cada una de las partes, encargado del seguimiento de la ejecución del 

convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 

aplicación de este pudieran derivarse. 
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QUINTA. - Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 

partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 

convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 

último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 

la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 

playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 

que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 

el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 

su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 

a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 

de Los Alcázares una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con 

la suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Los Alcázares deberá remitir a la Dirección General de 

Seguridad y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 

del convenio.  

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 

contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 
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c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 

Ayuntamiento de Los Alcázares.  

 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 

condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 

1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 

administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 

efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 

margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 

EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

 

José Angel Antelo Paredes 

 

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO 

DE LOS ALCAZARES 

 

Mario Ginés Pérez Cervera 

LA SECRETARIA GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE LOS ALCAZARES 

Ana Belén Saura Sánchez 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  Y EL AYUNTAMIENTO DE LORCA PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO 

DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D.José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 

Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 

septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 

en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, D. Diego José Mateos Molina, Alcalde del Ayuntamiento de Lorca, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, asistido por Juan de la Cruz Arcas Martínez-Salas,  Director 

accidental de la Oficina de Gobierno Local de dicha Corporación, como fedatario para la 

formalización del citado Convenio aprobado la Junta de Gobierno, de fecha 17 de 

noviembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 

administración local con habilitación de carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 

que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 

virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 

la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 

la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 

entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 
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incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 

Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 

237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 

Departamento. 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 

de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 

facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 

entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 

pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 

de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 

Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 

voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 

cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 

ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 

que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 

civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 

disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 

términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 

humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 

colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 

las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 

de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 

que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 

suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 

Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 

de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 

necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 

como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 

intervenir.   
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 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 

(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 

emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 

otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 

en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 

región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 

varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 

y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 

meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 

coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 

autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 

a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 

nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 

Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 

con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 

decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 

vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 

las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 

infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 

la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 

Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 

concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 

la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 

de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 

respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 

vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 

estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 

existencia de socorristas. 

 

QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 
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en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 

Gobierno el pasado 15 de junio de 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 

auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de Lorca.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 

competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 

plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 

en el territorio de Lorca, suscribir el presente convenio de colaboración conforme a las 

siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 

Territorio y el Ayuntamiento de Lorca, para la prestación del servicio de primeros auxilios, 

vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los Anexos I 

y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de junio de 2023, 

con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de Lorca se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 

II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 

de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 

las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 

las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 

señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 

así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 

movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 

atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 

Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  
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2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 

Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 

vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 

la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 

Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 

auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 

se prevé un presupuesto total que asciende a 87.500,00 € de los cuales, la Consejería de 

Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 39.505,64 €, y el 

Ayuntamiento de Lorca la cantidad de 47.994,36 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 

derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 

Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 

de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 

COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 

firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 

nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 

COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 

39.505,64.- €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 

representante de cada una de las partes, encargado del seguimiento de la ejecución del 

convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 

aplicación de este pudieran derivarse. 
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QUINTA. - Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 

partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 

convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 

último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 

la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 

playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 

que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 

el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 

su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 

a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 

de Lorca una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 

suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Lorca deberá remitir a la Dirección General de Seguridad y 

Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 

del convenio.  

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 

contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 
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c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 

Ayuntamiento de Lorca.  

 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 

condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 

1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 

administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 

efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 

margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 

EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

 

José Angel Antelo Paredes 

 

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO 

DE LORCA 

 

Diego José Mateos Molina 

El DIRECTOR ACCIDENTAL DE LA 

OFICINA DE GOBIERNO LOCAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 

 

Juan de la Cruz Arcas Martínez-Salas   
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  Y EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA PARA 

EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO 

DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D.José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 

Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 

septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 

en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, Dª. Noelia María Arroyo Hernández, Alcaldesa del Ayuntamiento de 

Cartagena, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por Dª Encarnación Valverde Solano,  

Secretaria General de dicha Corporación, como fedataria para la formalización del citado 

Convenio aprobado por la Junta de Gobierno, de fecha 26 de mayo de 2023, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de 

marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local 

con habilitación de carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 

que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 

virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 

la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 

la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 
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entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 

incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 

Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 

237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 

Departamento. 

 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 

de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 

facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 

entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 

pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 

de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 

Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 

voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 

cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 

ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 

que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 

civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 

disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 

términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 

humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 

colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 

las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 

de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 

que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 

suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 

Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 

de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 

necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 
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como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 

intervenir.   

 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 

(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 

emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 

otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 

en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 

región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 

varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 

y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 

meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 

coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 

autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 

a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 

nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 

Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 

con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 

decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 

vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 

las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 

infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 

la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 

Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 

concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 

la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 

de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 

respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 

vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 

estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 

existencia de socorristas. 
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QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 

en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 

Gobierno el pasado 15 de juniode 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 

auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de Cartagena.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 

competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 

plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 

en el territorio de Cartagena, suscribir el presente convenio de colaboración conforme a las 

siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 

Territorio y el Ayuntamiento de Cartagena, para la prestación del servicio de primeros 

auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los 

Anexos I y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de junio 

de 2023, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de Cartagena se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 

II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 

de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 

las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 

las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 

señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 

así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 

movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 

atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 
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los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 

Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  

2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 

Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 

vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 

la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 

Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 

auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 

se prevé un presupuesto total que asciende a 1.154.950,66 € de los cuales, la Consejería 

de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 136.116,96 €, 

y el Ayuntamiento de Cartagena la cantidad de 1.018.833,70 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 

derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 

Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 

de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 

COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 

firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 

nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 

COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 

136.116,96.- €. 

 

 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. VI
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A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 

representante de cada una de las partes, encargado del seguimiento de la ejecución del 

convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 

aplicación de este pudieran derivarse. 

 

QUINTA. - Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 

partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 

convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 

último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 

la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 

playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 

que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 

el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 

su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 

a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 

de Cartagena una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 

suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Cartagena deberá remitir a la Dirección General de Seguridad 

y Emergencias la siguiente documentación: 
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a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 

del convenio.  

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 

contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 

Ayuntamiento de Cartagena.  

 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 

condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 

1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 

administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 

efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 

margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 

EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

 

José Angel Antelo Paredes 

 

LA ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO 

DE CARTAGENA 

 

Noelia María Arroyo Hernández 

LA SECRETARIA GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

Encarnación Valverde Solano 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  Y EL AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO 

DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D.José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 

Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 

septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 

en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, D. Gaspar Mirás Lorente, Alcalde del Ayuntamiento de Mazarrón, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, asistido por D. Jesús López López,  Secretario General de 

dicha Corporación, como fedatario para la formalización del citado Convenio aprobado por  

Junta de Gobierno, de fecha 7 de julio de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 

jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 

que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 

virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 

la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 

la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 

entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 

incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 

Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 
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237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 

Departamento. 

 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 

de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 

facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 

entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 

pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 

de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 

Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 

voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 

cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 

ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 

que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 

civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 

disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 

términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 

humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 

colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 

las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 

de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 

que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 

suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 

Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 

de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 

necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 

como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 

intervenir.   
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 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 

(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 

emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 

otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 

en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 

región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 

varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 

y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 

meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 

coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 

autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 

a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 

nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 

Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 

con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 

decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 

vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 

las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 

infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 

la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 

Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 

concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 

la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 

de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 

respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 

vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 

estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 

existencia de socorristas. 

 

QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 

en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 
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Gobierno el pasado 15 de juniode 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 

auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de Mazarrón.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 

competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 

plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 

en el territorio de Mazarrón, suscribir el presente convenio de colaboración conforme a las 

siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 

Territorio y el Ayuntamiento de Mazarrón, para la prestación del servicio de primeros 

auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los 

Anexos I y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de junio 

de 2023, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de Mazarrón se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 

II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 

de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 

las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 

las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 

señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 

así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 

movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 

atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 

Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  

2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 

Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 
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a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 

vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 

la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 

Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 

auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 

se prevé un presupuesto total que asciende a 560.688,10 € de los cuales, la Consejería de 

Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 95.077,79 €, y el 

Ayuntamiento de Mazarrón la cantidad de 465.610,31 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 

derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 

Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 

de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 

COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 

firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 

nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 

COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 

95.077,79.- €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 

representante de cada una de las partes, encargado del seguimiento de la ejecución del 

convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 

aplicación de este pudieran derivarse. 

 

QUINTA. - Modificación del convenio. 
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Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 

partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 

convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 

último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 

la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 

playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 

que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 

el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 

su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 

a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 

de Mazarrón una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 

suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Mazarrón deberá remitir a la Dirección General de Seguridad 

y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 

del convenio.  

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 

contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 

Ayuntamiento de Mazarrón.  
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OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 

condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 

1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 

administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 

efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 

margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 

EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

 

José Angel Antelo Paredes 

 

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO 

DE MAZARRÓN 

 

Gaspar Mirás Lorente 

 

El SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN 

Jesús López López 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  Y EL AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER PARA 

EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO 

DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D.José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 

Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 

septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 

en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, D. Jose Miguel Luengo Gallego, Alcalde del Ayuntamiento de San 

Javier, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por D. César Valcayo Andrino,  

Secretario General de dicha Corporación, como fedatario para la formalización del citado 

Convenio aprobado por  Resolución de Alcaldía, de fecha 20 de noviembre de 2023, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de 

marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local 

con habilitación de carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 

que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 

virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 

la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 

la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 
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entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 

incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 

Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 

237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 

Departamento. 

 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 

de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 

facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 

entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 

pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 

de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 

Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 

voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 

cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 

ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 

que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 

civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 

disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 

términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 

humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 

colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 

las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 

de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 

que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 

suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 

Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 

de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 

necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 
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como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 

intervenir.   

 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 

(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 

emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 

otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 

en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 

región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 

varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 

y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 

meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 

coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 

autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 

a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 

nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 

Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 

con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 

decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 

vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 

las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 

infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 

la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 

Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 

concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 

la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 

de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 

respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 

vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 

estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 

existencia de socorristas. 
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QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 

en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 

Gobierno el pasado 15 de juniode 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 

auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de San Javier.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 

competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 

plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 

en el territorio de San Javier, suscribir el presente convenio de colaboración conforme a las 

siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 

Territorio y el Ayuntamiento de San Javier, para la prestación del servicio de primeros 

auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los 

Anexos I y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de junio 

de 2023, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de San Javier se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 

II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 

de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 

las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 

las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 

señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 

así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 

movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 

atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 
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los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 

Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  

2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 

Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 

vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 

la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 

Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 

auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 

se prevé un presupuesto total que asciende a 773.096,00 € de los cuales, la Consejería de 

Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 113.161,45 €, y 

el Ayuntamiento de San Javier la cantidad de 659.934,55 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 

derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 

Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 

de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 

COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 

firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 

nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 

COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 

113.161,45.- €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 

representante de cada una de las partes, encargado del seguimiento de la ejecución del 

convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 

aplicación de este pudieran derivarse. 
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QUINTA. - Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 

partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 

convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 

último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 

la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 

playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 

que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 

el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 

su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 

a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 

de San Javier una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 

suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de San Javier deberá remitir a la Dirección General de Seguridad 

y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 

del convenio.  
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b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 

contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 

Ayuntamiento de San Javier.  

 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 

condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 

1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 

administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 

efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 

margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 

EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

 

José Angel Antelo Paredes 

 

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO 

DE SAN JAVIER 

 

Jose Miguel Luengo Gallego 

El SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER 

César Valcayo Andrino 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  Y EL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO P. PARA 

EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO 

DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D.José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 

Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 

septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 

en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, Dª Maria Visitación Martínez Martínez, Alcaldesa del Ayuntamiento 

de San Pedro del Pinatar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por D. Mª Luisa Jiménez 

Hernández, Secretaria General de dicha Corporación, como fedataria para la formalización 

del citado Convenio aprobado por el Junta de Gobierno, de fecha 1 de junio de 2023, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de 

marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local 

con habilitación de carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 

que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 

virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 

la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 

la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 

entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 

incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 

Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 
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237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 

Departamento. 

 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 

de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 

facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 

entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 

pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 

de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 

Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 

voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 

cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 

ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 

que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 

civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 

disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 

términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 

humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 

colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 

las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 

de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 

que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 

suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 

Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 

de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 

necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 

como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 

intervenir.   

 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 

(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 
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emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 

otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 

en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 

región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 

varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 

y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 

meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 

coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 

autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 

a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 

nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 

Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 

con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 

decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 

vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 

las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 

infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 

la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 

Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 

concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 

la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 

de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 

respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 

vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 

estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 

existencia de socorristas. 

 

QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 

en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 

Gobierno el pasado 15 de juniode 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 

auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de San Pedro del Pinatar.   
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En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 

competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 

plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 

en el territorio de San Pedro del Pinatar, suscribir el presente convenio de colaboración 

conforme a las siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 

Territorio y el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, para la prestación del servicio de 

primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA 

y en los Anexos I y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 

de junio de 2023, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 

II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 

de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 

las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 

las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 

señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 

así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 

movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 

atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 

Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  

2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 

Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 

vigente de éste. 
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b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 

la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 

Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 

auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 

se prevé un presupuesto total que asciende a 353.634,14 € de los cuales, la Consejería de 

Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 74.599,50 €, y el 

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar la cantidad de 279.034,64 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 

derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 

Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 

de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 

COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 

firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 

nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 

COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 

74.599,50.- €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 

representante de cada una de las partes, encargado del seguimiento de la ejecución del 

convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 

aplicación de este pudieran derivarse. 

 

QUINTA. - Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 

partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 

convenio. 
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SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 

último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 

la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 

playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 

que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 

el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 

su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 

a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 

de San Pedro del Pinatar una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones 

asumidas con la suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar deberá remitir a la Dirección General 

de Seguridad y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 

del convenio.  

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 

contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar.  

 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 

condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
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1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 

administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 

efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 

margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 

EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO 

 

José Angel Antelo Paredes 

 

LA ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE 

SAN PEDRO DEL PINATAR. 

Maria Visitación Martínez Martínez 

LA SECRETARIA GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL 

PINATAR. 

Mª Luisa Jiménez Hernández 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  Y EL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO 

DEL PLAN COPLA 2023. 

 

PARTICIPAN 

 

De una parte, D.José Ángel Antelo Paredes, Consejero de Interior, Emergencias y 

Ordenación del Territorio nombrado por Decreto del Presidente n.º 32/2023, de 14 de 

septiembre, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 

en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023. 

De otra parte, D. Pedro López Milán, Alcalde del Ayuntamiento de La Unión, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, asistido por Dª Marta Sarrión Gómez,  Secretaria General de 

dicha Corporación, como fedataria para la formalización del citado Convenio aprobado por 

la Junta de Gobierno, de fecha 30 de mayo de 2023, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 

jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 

que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio en 

virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 

la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de 

la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 

entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de 

incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General de 

Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 del Decreto n.º 
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237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado 

Departamento. 

 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 

de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 

facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 

entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 

pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 

de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 

Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 

voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 

cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.  

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 

ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, 

que “Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección 

civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la 

disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes 

términos “Cruz Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 

humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad 

colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a 

las actuaciones de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes 

de protección civil contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones 

que pueda realizar esta entidad”.  

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 

suscripción  de convenios administrativos. 

 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 

Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 

de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 

necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 

como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 

intervenir.   
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 En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 

(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de 

emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez 

otros planes, entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate 

en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 

región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 

varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión 

y actualización de 8 de junio 2022. 

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 

meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 

coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 

autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados 

a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 

nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 

Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación 

con el Plan Nacional de Salvamento Marítimo. 

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 

decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 

vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a 

las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la 

infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por 

la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los 

Ayuntamientos, y posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 

concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, 

la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 

de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 

respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 

vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 

estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 

existencia de socorristas. 

 

QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento 
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en el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de 

Gobierno el pasado 15 de juniode 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros 

auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de La Unión.   

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 

competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 

plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 

en el territorio de La Unión, suscribir el presente convenio de colaboración conforme a las 

siguientes,  

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del convenio. 

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 

Territorio y el Ayuntamiento de La Unión, para la prestación del servicio de primeros 

auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los 

Anexos I y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 15 de junio 

de 2023, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.  

 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

1. El Ayuntamiento de La Unión se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y 

II del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad 

de sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender 

las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de 

las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 

señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; 

así como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y 

movilizar y coordinar los recursos municipales.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 

atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 

Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.  VI
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2. La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio a través de la 

Dirección General de Seguridad y Emergencias, se compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 

vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 

la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 

Municipales (CECOPALES). 

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 

auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.  

 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 

se prevé un presupuesto total que asciende a 57.500,00 € de los cuales, la Consejería de 

Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad de 34.055,77 €, y el 

Ayuntamiento de La Unión la cantidad de 23.444,23 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 

derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 

Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se destinará a cubrir los gastos corrientes 

de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan 

COPLA, aprobado para 2023.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la 

firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto 

nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan 

COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 

34.055,77.- €. 

 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 

representante de cada una de las partes, encargado del seguimiento de la ejecución del 

convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 

aplicación de este pudieran derivarse. 
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QUINTA. - Modificación del convenio. 

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 

partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 

convenio. 

 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 

último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a 

la firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 

playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre 

que se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para 

el cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 

su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, 

a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento 

de La Unión una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la 

suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de La Unión deberá remitir a la Dirección General de Seguridad 

y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 

del convenio.  

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 

contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 
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c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 

Ayuntamiento de La Unión.  

 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 

condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 

1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 

administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 

efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 

margen el presente convenio. 

 

EL CONSEJERO DE INTERIOR, 

EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

 

José Angel Antelo Paredes 

 

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO 

DE LA UNIÓN 

 

Pedro López Milán 

 

LA SECRETARIA GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN 

Marta Sarrión Gómez 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE 

LA CONSEJERÍA DE INTERIOR, EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO, Y LOS AYUNTAMIENTOS DE ÁGUILAS, CARTAGENA, LA UNIÓN, 

LORCA, LOS ALCÁZARES, MAZARRÓN, SAN JAVIER Y SAN PEDRO DEL 

PINATAR PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL 

DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS 

PREVISTA EN EL OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se acompaña a los Proyectos de 

Convenios la presente Memoria Justificativa, donde se analizan, 

 

A. NECESIDAD Y OPORTUNIDAD 

 

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio, en virtud 

del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la 

Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado 

de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 

Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 

extinción de incendios y salvamento, competencias que son ejercidas por la Dirección 

General de Seguridad y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en artículo 4 

del Decreto n.º 237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 

Directivos del citado Departamento. 

La Protección Civil constituye una de las demandas colectivas de los tiempos 

actuales, concibiéndose como un servicio público dirigido a proteger, asistir y evitar 

posibles daños a personas y bienes ante cualquier situación de riesgo derivada de 

emergencias o catástrofes extraordinarias. 

La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema 

nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya 

previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un 

instrumento de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y 

eficiente de las competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, 

interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones 
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destinados al objetivo común y reconociendo el papel que en una política eficaz de 

protección civil requiere un elevado nivel de preparación y formación especializada de 

cuantos intervienen en esas actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de 

personal al servicio de las Administraciones Públicas competentes, de otros 

profesionales o de quien prestan su colaboración voluntaria.  

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio, a través de 

la Dirección General de Seguridad y Emergencias, tiene, la misión de promocionar 

iniciativas que contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situación 

de grave riesgo como calamidades o catástrofes extraordinarias,  estando interesada 

en mantener un dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una 

respuesta eficaz, coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran 

producirse en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

requiriendo la intervención de los distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito 

de las urgencias en el mar. 

 Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como 

meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño 

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días 

festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana. 

Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil 

aprobada por Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, la previsión del marco orgánico-

funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos 

y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave 

riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de coordinación 

entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir. 

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en 

la Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la entonces Dirección 

General de Protección Civil de la Consejería de Presidencia y aprobado por la 

Comisión Regional de Protección Civil, pretende establecer en los Municipios del litoral 

de la Región la coordinación de los medios existentes de forma habitual, y apoyar su 

ampliación en aquellas zonas en que las necesidades lo demanden, de forma que se 

asegure, en el menor tiempo posible, la intervención de los medios llamados a tomar 

parte en el salvamento de personas en las playas, en la ayuda a las embarcaciones en 

la mar y en la conservación del medio ambiente. 

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad y 

Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el operativo de dicho 

Plan que establece la infraestructura operativa necesaria para el despliegue del 

servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de M
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salvaguardar la vida humana en las zonas de playa, cuyo dispositivo ha sido aprobado 

por Consejo de Gobierno con fecha de 15 de junio de 2023. 

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del 

de los Ayuntamientos de Águilas, Cartagena, La Unión, Los Alcázares, Lorca, 

Mazarrón, San Javier y San Pedro del Pinatar realizarán labores de vigilancia, rescate 

y salvamento durante el año  2023 y especialmente durante los periodos 

contemplados y descritos  en el referido operativo del Plan COPLA, en función del 

nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas, comprometiéndose a establecer en 

las zonas de baño por ellos determinadas puestos de vigilancia, primeros auxilios y 

salvamento, atendidos por socorristas y/o voluntarios, coordinados mediante la 

organización que el Ayuntamiento establezca, recogiéndose también que aquellas 

playas marítimas que no cuenten con un servicio de vigilancia deberán estar 

señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un dispositivo para atender 

cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en la 

mar.  

Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 

suscripción de convenios administrativos. 

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas 

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y los Ayuntamientos de Águilas, Cartagena, La 

Unión, Los Alcázares, Lorca, Mazarrón, San Javier y San Pedro del Pinatar en la 

prestación del servicio de vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar y para 

la coordinación en emergencias, con el fin de salvaguardar la vida humana en las 

zonas de playas, baño y en la mar de dichos términos municipales.   

 

B. IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL 

La suscripción de estos Convenios y el funcionamiento del operativo del Plan 

COPLA tienen una incidencia significativa en la actividad económica y social de la 

Región de Murcia en general y de cada uno de los Ayuntamientos firmantes en 

particular. 

Los recursos asignados por ambas Administraciones a la labores de vigilancia, 

rescate en playas y salvamento en el mar y para la coordinación en emergencias, con 

el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playas, baño y en el mar de 

dichos términos municipales, debe considerarse como una inversión que redunda en la 
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coordinación entre administraciones y la seguridad y bienestar individual y colectivo, 

dado que se mejora sustancialmente dichas labores tan necesarias dadas las 

características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como meteorológicas y 

su  uso para actividades náuticas o de baño, fundamentalmente durante el periodo 

estival y en menor grado en otras épocas o días festivos principalmente.  

El importe global de las actuaciones para cada ayuntamiento es de 267.000,00 

€ en Águilas, 280.000,00 € en Los Alcázares, 1.154.950,66 € en Cartagena, 87.500,00 

€ en Lorca, 773.096,00 € en San Javier, 353.634,14 en San Pedro del Pinatar, 

560.688,10 en Mazarrón y 57.500,00 € en La Unión, destinados a sufragar los gastos 

de personal, vestuario, uniformidad, material de salvamento y primeros auxilios, 

seguros, combustible y reparaciones. 

El baremo elegido para la distribución económica por parte de la Consejería de 

Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio viene determinado por la valoración 

porcentual acorde a: número de puestos fijos de vigilancia, número de puestos 

móviles, nº de sillas o torres de vigilancia, nº de dispositivos móviles, periodos de 

vigilancia fuera de los meses de julio y agosto, nº de coordinadores, nº de socorristas, 

nº de patrones de embarcaciones, nº de personal sanitario, nº de piraguas, nº de 

motos acuáticas, nº embarcaciones, nº de quads, nº de vehículos, nº de ambulancias.  

Cada factor se ha valorado con la siguiente puntuación: 

PUNTOS 
 2 puesto fijo 

1 puesto desmontable 

1 silla/torre  vigilancia 

1 vigilancia móvil 

0,25 quincena fuera de julio y agosto 

0,5 coordinadores 

4 socorristas 

1 patrones 

3 sanitarios 

0,5 piraguas 

2 motos 

2 embarcaciones 

0,5 quads 

0,5 vehículo 

1 ambulancia 

 

 

Conforme a estos parámetros, cada ayuntamiento ha sido puntuado con:   

M
AR

TI
NE

Z 
PA

LO
M

O
, A

NT
O

NI
O

AR
BA

IZ
AR

 B
AR

RI
O

S,
 M

AR
IA

 F
ER

NA
ND

A
27

/1
1/

20
23

 0
9:

42
:1

2
27

/1
1/

20
23

 0
9:

46
:0

2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
None definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
MigrationNone definida por apg12e

apg12e
Nota adhesiva
Unmarked definida por apg12e



 
 Águilas: 195 puntos 

 Cartagena: 345,5 puntos 

 La Unión: 36,5 puntos 

 Los Alcázares: 96 puntos  

 Lorca: 53 puntos 

 Mazarrón: 221,25 

 San Javier: 276 puntos 

 San Pedro del Pinatar: 159,25 puntos 

Esta puntuación tiene una representación porcentual sobre el total 1.382,5 

puntos de todos los municipios.  

Del total presupuestado para el año 2023 (632.633,00 €) se aplica una cantidad 

fija de 20.000 € a la que se le suma el porcentaje adjudicado a repartir entre los ocho 

ayuntamientos costeros.  

  fijo por puntos  total 

AGUILAS 22.000,00 64.407,55 86.407,55 

CARTAGENA 22.000,00 114.116,96 136.116,96 

LA UNION 22.000,00 12.055,77 34.055,77 

LOS ALCAZARES 22.000,00 31.708,33 53.708,34 

LORCA 22.000,00 17.505,64 39.505,64 

MAZARRÓN 22.000,00 73.077,79 95.077,79 

SAN JAVIER 22.000,00 91.161,45 113.161,45 

S. PEDRO PINATAR 22.000,00 52.599,50 74.599,50 

 

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio se 

compromete a contribuir parcialmente con el coste de los gastos corrientes del 

funcionamiento del operativo aprobado del Plan COPLA para el año en curso mediante 

el abono a los Ayuntamientos de las cantidades siguientes  

Águilas   86.407,55 € 

Cartagena 136.116,96 € 

La Unión   34.055,77 € 

Los Alcázares   53.708,34 € 
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Lorca   39.505,64 € 

Mazarrón   95.077,79 € 

San Javier 113.161,45 € 

San Pedro del Pinatar   74.599,50 € 

 

La cantidades anteriormente indicadas serán abonadas con cargo a la partida 

presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto nº 38819 “A Ayuntamientos Vigilancia 

y Rescate en playas marítimas y fluviales PLAN COPLA”, la cantidad de 632.633,00 

euros de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia para el ejercicio 2023. 

 

C. CARÁCTER NO CONTRACTUAL Y NO SUBVENCIONAL 

Los Convenios que se informan no podrán tener por objeto prestaciones 

propias de los contratos. En este orden de ideas hay que traer a colación el artículo 

6.1 c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que 

se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, al desarrollarse una 

cooperación que garantiza que los servicios públicos que les incumben a ambas 

partes se prestan de modo que logran los objetivos que tienen en común , además de 

guiarse únicamente por consideraciones relacionadas con el interés público.  

En este sentido, puede afirmarse que, aunque ambas figuras, convenio y 

contrato, tengan en común ser actos o negocios jurídicos de carácter bilateral, 

resultado de la libre voluntad de las partes, su diferencia estriba en la posición y 

finalidad de las partes y como consecuencia de ello, en la distinta instrumentalización 

o articulación jurídica del contenido que se aprecia en el convenio de colaboración y 

en el contrato administrativo. 

A diferencia de lo que ocurre en el caso de los contratos administrativos, la 

actividad desarrollada en estos convenios, no se manifiestan ni se fundamentan en 

una contraposición de interés, sino en los principios generales con los que actúan y se 

relacionan las diferentes Administraciones Públicas, recogidos en el artículo 140 y 

siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

entre otros:  

-Colaboración, entendido como el deber de actuar con el resto de 

Administraciones Públicas para el logro de fines comunes. 
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-Cooperación, cuando dos o más Administraciones Públicas, de manera 

voluntaria y en ejercicio de sus competencias, asumen compromisos específicos en 

aras de una acción común. 

-Eficiencia en la gestión de los recursos públicos, compartiendo el uso de 

recursos comunes, salvo que no resulte posible o se justifique en términos de su mejor 

aprovechamiento. 

-Responsabilidad de cada Administración Pública en el cumplimiento de sus 

obligaciones y compromisos. 

-Solidaridad interterritorial de acuerdo con la Constitución. 

Estamos ante una actuación conjunta para la consecución de un objetivo, 

ajena a la idea de intercambio patrimonial, por lo que queda fuera del ámbito 

contractual. Nos encontramos ante  un acto formal de concurrencia de voluntades para 

colaborar en la consecución de finalidades de interés común, adoptado en una 

posición de igualdad, ninguna de las partes tiene un interés patrimonial porque los 

intereses son públicos como son la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la 

mar y la coordinación en emergencias . 

La nota característica es, como lo denota su propia denominación, la 

cooperación o colaboración de las partes por razón precisamente de esa comunidad 

de fines, distinguiéndose así de la figura del contrato donde desaparece la idea de 

concurrencia de competencias o funciones sobre la misma realidad material y, por 

tanto, la idea de comunidad de fin, surgiendo la posición de cada parte como una 

posición independiente, tendente a la satisfacción de su propio interés. 

Lo expuesto pone de manifiesto que, la realización de las actuaciones que las 

dos Administraciones Públicas pretenden realizar para la consecución del fin público 

perseguido, es una actividad conjunta de ambas partes, característica también de los 

convenios interadministrativos que se pretenden firmar. 

Tampoco existe, como sería necesario para poder apreciar la figura del 

contrato, el abono de una prestación económica –precio- por una de las partes a la 

otra como contraprestación a la prestación a cuya realización se obliga esta última, 

sino, muy distintamente - contribución económica para sufragar el coste de la 

actividades y servicios- nota característica y propia de la figura de convenio de 

colaboración. 

En suma, en estos convenios no hay contraprestación, ni relación traditicia 

alguna entre las partes porque no se está pagando un precio a cambio de una 

contraprestación, hay dos personas jurídicas administrativas, en las que su actividad 

principal no consiste en la producción en régimen de mercado de bienes y servicios 

destinados al consumo individual o colectivo, ambas actúan sin ánimo de lucro, las 
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funciones que realizan persiguen el interés general, y no tienen carácter mercantil o 

industrial, es decir desarrollan una función pública 

Tampoco estamos ante una subvención, por la que se lleva a cabo una el 

fomento, promoción o estímulo por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia de una actividad cuya titularidad corresponde al destinatario de los fondos, no 

fomentando una actividad que otros promueven, no hay una disposición gratuita para 

fomentar, sino que hay una colaboración de ambas partes, lo que nos enmarca 

claramente en la figura del convenio. 

Teniendo en cuenta el fin público que concurre, y en aras de la constitución de 

un mecanismo para canalizar la necesidad de colaboración entre Administraciones 

Públicas, para la plena operatividad del PLAN COPLA, las partes consideran 

conveniente suscribir los pertinentes convenios de colaboración que se adjuntan a 

esta memoria, cuyo objeto es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 

Territorio, y los Ayuntamientos contemplados en el operativo aprobado para el 2023 de 

este para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del servicio de 

vigilancia y rescate en playas y salvamento en el mar durante el año 2023. 

  

D. TRAMITACIÓN 

La tramitación de estos convenios se somete a lo dispuesto en los artículos 47 

y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho administrativo. 

 

(Murcia, a (fecha y firma al margen) 

EL JEFE DE SECCION DE PLANIFICACIÓN DE EMERGENCIAS 

Antonio Martínez Palomo 

VºBª: LA JEFA DE SERVICIO DE PROTECCION CIVIL 

Mª Fernanda Arbáizar Barrio 
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                              Servicio de Extinción de Incendios, 
                                      Salvamento y Protección Civil
    
   

 

 

Dña. Noelia María Arroyo Hernández, en calidad de Excma. Alcaldesa-Presidenta 

del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, actuando en representación del mismo, 

 

DECLARA: 

 

Que, en relación con el borrador del “Convenio de Colaboración entre la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Medio 

Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, y el Ayuntamiento de 

Cartagena, para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del 

servicio de vigilancia y rescate en playas, previsto en el operativo del Plan COPLA 

2023”, y habiendo sido acordada la manifestación de conformidad con el contenido del 

mismo por parte de la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento en sesión 

extraordinaria celebrada el día 26 de mayo de 2023, para posibilitar su trámite de 

aprobación por el Consejo de Gobierno, sirva la presente para trasladarle la mencionada 

manifestación de conformidad. 

Que cuando dicho Convenio sea formalizado tras la firma del mismo, sea 

trasladado a este Excmo. Ayuntamiento. 

 

En Cartagena, firmado electrónicamente en la fecha indicada en el margen. 

Fdo.: Noelia María Arroyo Hernández. 

 

 

 

 

 

 

 

D. Fulgencio Perona Baños 

Sr. Director General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación 

Comunicación Alcaldesa manifestación conformidad COPLA 2023 tras aprobación en JGL 

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/
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Dª.  ROCÍO  INIESTA  ABELLÁN,  SECRETARIA  ACCIDENTAL  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE LA UNION.

CERTIFICO: Que en sesión ordinaria  celebrada por la Junta de Gobierno Local el
día  30 de Mayo de 2.023, en  primera convocatoria, se adoptó entre otros, el siguiente
acuerdo:       

“14º.4.- ASUNTOS DE URGENCIA D). PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA A
LA CONFORMIDAD DEL CONVENIO DE COLABORACION PLAN COPLA 2.023. 

Fuera del  orden del  día,  el  Sr.  Presidente  solicita  que el  siguiente  asunto  sea
declarado de urgencia y tratado en la presente sesión.

Acto seguido, se da lectura a la siguiente propuesta de acuerdo de fecha 26 de
Mayo de 2.023:

“En  relación  con  el  expediente  número  1593/2023,  que  se  tramita  respecto  al
Convenio  de  Colaboración  entre  la  Comunidad Autónoma de  la  Región de Murcia,  a
través de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, y
el  Ayuntamiento  de La Unión,  para  el  establecimiento  de  la  estructura  operativa  y  el
despliegue de servicios de vigilancia y rescate en playas previsto en el Operativo del Plan
Copla 2023. 

Vista la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del  Sector Público, así como la Ley 38/2003,  de 17 de
noviembre, General de subvenciones, y demás normativa de desarrollo. 

Visto el Informe de Intervención Municipal de Fondos número 179/2023 de fecha
23 de mayo de 2023 favorable al respecto. 

Considerando que, con el objeto de iniciar la tramitación de dicho convenio, se
debe remitir a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 5
de junio, la conformidad al texto de este. 

Por  todo lo  expuesto,  haciendo uso de las competencias  delegadas por  el  Sr.
Alcalde-Presidente mediante Decreto nº 904, de 21 de junio de 2019, el Concejal del Área
de  Infraestructuras,  Mantenimiento  Urbano,  Medio  Ambiente,  Deportes  y  Seguridad
Ciudadana, D. José Solano Legaz, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del
siguiente acuerdo: 

PRIMERO: Dar  conformidad al  borrador  de Convenio de Colaboración entre la
Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia,  a  través  de  la  Consejería  de  Medio
Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, y el Ayuntamiento de La Unión, para
el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue de servicios de vigilancia y
rescate  en playas  previsto  en  el  Operativo  del  Plan  Copla  2023,  con la  salvedad de
corregir el cargo de Secretaria General de la Corporación por el de: Secretaria Accidental
de la Corporación Dª Rocío Iniesta Abellán. 

SEGUNDO: Aceptar la subvención por importe de 34.055,77 €, por parte de la
Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación de la CARM,
para la ejecución de actuaciones de colaboración contempladas en dicho Convenio. 

TERCERO: Acordar  la  autorización  y  disposición  de  gasto  por  importe  de
23.444,23 €, aportación municipal que corresponde al Ayuntamiento de La Unión. 

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
ROCIO INIESTA ABELLAN Secretaria accidental 30/05/2023 14:34

PEDRO LOPEZ MILAN Alcalde en funciones 31/05/2023 10:18
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CUARTO: Proceder a la formalización del Convenio propuesto entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y el Excmo. Ayuntamiento de La Unión. 

En  La  Unión,  a  fecha  de  firma.  José  Solano  Legaz.  Concejal  de  Economía,
Hacienda e Interior del Excmo. Ayuntamiento de La Unión.”

 
Tras esta lectura, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros

presentes en número de 4 de los 6 que de derecho la componen, acuerda:
1º.- Declarar de urgencia el asunto a los efectos previstos en el artículo 41 del

Reglamento Orgánico Municipal.
2º.- Aprobar la propuesta anteriormente transcrita, adoptando el acuerdo en ella

contenido.”

Así resulta del acta correspondiente, a reserva de su definitiva aprobación. Y para
que conste y surta sus efectos donde proceda, expido la presente de orden y con el visto
bueno del  Sr. Alcalde en La Unión, a fecha de la firma. Fdo.: Pedro López Milán. La
Secretaria Acctal. Fdo.: Rocío Iniesta Abellán. (firmado digitalmente).

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
ROCIO INIESTA ABELLAN Secretaria accidental 30/05/2023 14:34
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      MARÍA BELÉN PÉREZ MARTÍNEZ, CONCEJAL-SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO

LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LORCA (MURCIA)

      C E R T I FI C O: Que en el Acta de la Sesión Ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local el
día 17 de noviembre de 2023, constan, entre otros, los siguientes acuerdos:

      F.O.D.25.-   MOCIÓN DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS

PROPONIENDO LA APROBACIÓN DE CONVENIO CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN

DE MURCIA. (2023/CNVGEN-34)

      Habiéndose declarado de urgencia por unanimidad, se da cuenta de una moción que dice lo siguiente:

     

      "Vista la propuesta de convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, y el Ayuntamiento de Lorca, que

tiene  por  objeto   regular   la  colaboración  para   la  prestación  del  servicio  de  primeros  auxilios,  vigilancia  y

rescate  en  playas,  conforme  a   lo  previsto  en  el  Plan  COPLA  2023  y  en   los  Anexos   I  y   II  del  operativo

aprobado por Consejo de Gobierno Regional, con el fin de salvaguardar  la vida humana en  las zonas de

playa y baño, cuyo contenido literal es el siguiente:

      “CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  LA  REGIÓN  DE

MURCIA,  A  TRAVÉS  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  MEDIO  AMBIENTE,  MAR  MENOR,  UNIVERSIDADES  E

INVESTIGACIÓN, Y EL AYUNTAMIENTO DE LORCA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA

OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN

EL OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2023.

      PARTICIPAN

      De una parte, Juan María Vázquez Rojas, Consejero de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e

Investigación, nombrado por Decreto del Presidente n.º 16/2023, de 17 de enero, actuando en representación

de la misma para la firma del presente Convenio, en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ------ de 2023.

      De otra parte, D. Fulgencio Gil Jódar, Alcalde del Ayuntamiento de Lorca, en virtud de lo dispuesto en

el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por D.

Juan  de   la  Cruz  Arcas  Martínez-Salas,  Director  accidental  de   la  Oficina  de  Gobierno  Local  de  dicha

Corporación, como fedatario para la formalización del citado Convenio aprobado por el Pleno / la Junta de

Gobierno, de fecha____________________, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real

Decreto  128/2018,  de  16  de  marzo,  por  el  que   se   regula  el   régimen   jurídico  de   los   funcionarios  de

administración local con habilitación de carácter nacional

      Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen recíprocamente capacidad

legal  suficiente  y  vigencia  de   las   respectivas   facultades  con   las  que  actúan,  para  suscribir  el  presente

convenio, y a tal efecto,
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      EXPONEN:

      PRIMERO.- La Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, en virtud

del Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 17 de enero, de reorganización de la Administración Regional, es el

Departamento   de   la  Comunidad  Autónoma   encargado de   la   propuesta,   desarrollo   y   ejecución   de   las

directrices  generales  del  Consejo  de  Gobierno,  entre  otras,  en  materia  de  protección  civil,  emergencias,

prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección General

de  Seguridad  Ciudadana  y  Emergencias,  de  conformidad  con   lo  dispuesto  en  artículo  8  del  Decreto  n.º

9/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos Directivos del citado Departamento.

      SEGUNDO.-LaLey17/2015,   de9   de   julio,   del  Sistema  Nacional   de  Protección  Civil,   refuerza   los

mecanismos   que   potencian   y  mejoran   el   funcionamiento   del   sistema   nacional   de   protección   de   los

ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó  la Ley anterior, facilitando el ejercicio cooperativo,

coordinado y eficiente de las competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando

de  manera  abierta   y   flexible   la  pluralidad  de   servicios   y  actuaciones  destinados  al  objetivo   común,   y

reconociendo el papel de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las

Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración voluntaria, así como

la  importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos cuenten con un elevado nivel de

preparación y formación especializada.

      La  disposición  adicional  primera  de   la  citada   ley,  que   regula  al  voluntariado  en  el  ámbito  de   la

protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, que “Cruz Roja y otras entidades

entre cuyos fines estén los relacionados con la protección civil contribuirán con sus efectivos y medios a las

tareas de la misma”. Así mismo, la disposición adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en

los  siguientes   términos  “Cruz  Roja  española,  auxiliar  de   las  Administraciones  Públicas  en   las  actividades

humanitarias y sociales  impulsadas por ellas, tiene  la consideración de entidad colaboradora del Sistema

Nacional  de  Protección  Civil  y  podrá  contribuir  con  sus  medios  a   las  actuaciones  de  éste,  en  su  caso,

mediante   la  suscripción  de  convenios.  En   los  planes  de  protección  civil  contemplados  en  el  artículo  14

figurarán, en su caso, las actuaciones que pueda realizar esta entidad”.

      En  el  ámbito   local,  el  artículo  57.1  de   la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,   reguladora  de   las  Bases  del

Régimen   Local,   también   contempla   la   cooperación   económica,   técnica   y   administrativa   entre   la

administración   local  y   la  administración  de   las  Comunidades  Autónomas  en  asuntos de   interés  común,

previendo que pueda tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos.

      TERCERO.-  La  citada  Ley  17/2015,  de  9  de   julio,  en  su  artículo  14  se   refiere  a   los  Planes  de

Protección  Civil,  como   instrumentos  de  previsión  del  marco  orgánico-funcional  y  de   los  mecanismos  que

permiten la movilización de los recursos humanos y materiales necesarios para la protección de las personas

y de los bienes en caso de emergencia, así como al esquema de coordinación de las distintas

Administraciones Públicas llamadas a intervenir.

      En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia (PLATEMUR) establece

el marco organizativo general de actuación en caso de emergencias en nuestra Región. El PLATEMUR es un

Plan Director, que  integra a su vez otros planes, entre ellos  los sectoriales, como es el caso del Plan de

Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA).
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      El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de  la Región de Murcia con el

objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra región en las zonas de baño y en el

mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del

momento, siendo su última revisión y actualización de 8 de junio 2022.

      El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los meses más cálidos, de

junio  a  septiembre,  y  en  Semana  Santa,  una   respuesta  eficaz,  coordinada  y  eficiente  de   los   recursos

materiales y personales, ya sean de titularidad autonómica, local o aportados por la administración estatal o

entidades privadas, llamados a intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas

interiores  de  nuestra   región,  como  en   las  playas  y  zonas  costeras  de   los  municipios  de  nuestro   litoral.

Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación con el Plan Nacional

de Salvamento Marítimo.

      CUARTO.- Una parte  importante del Plan es que  la  infraestructura operativa, es decir,  los recursos

materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la vigilancia, el rescate en playas, aguas

interiores y el salvamento en el mar, respondan a las necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del

Plan, que concretan la infraestructura operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización,

por la Dirección General competente en materia de protección civil en colaboración con los Ayuntamientos, y

posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno.

      Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan  la  infraestructura operativa, y concretan  los medios

materiales  y  personales  precisos  para  abordar   los  primeros  auxilios,   la  vigilancia,   rescate  en  playas  y

salvamento en la mar.

      En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas de baño y a los

carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, respectivamente) se relacionan las playas que

cuentan  con  puestos  de  primeros  auxilios,  vigilancia  y  rescate  o  con  sólo  alguno  de  estos  servicios;   las

fechas en que dispondrán de estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos

de no existencia de socorristas.

      QUINTO.-  El  operativo,  para  el  auxilio,   vigilancia   y   rescate  en  playas   y   salvamento  en  el  mar

correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de Gobierno el pasado _______ de

2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas del territorio de

Lorca.

      En   virtud   de   lo   expuesto,   habida   cuenta   el   interés   común   en   la  materia   y   las   competencias

concurrentes   de   las   administraciones   implicadas   se   hace   preciso,   para   la   plena   operatividad   de   la

infraestructura  de  primeros  auxilios,  vigilancia  y   rescate  en  playas  en  el   territorio  de  Lorca,  suscribir  el

presente convenio de colaboración conforme a las siguientes,

      CLÁUSULAS

      PRIMERA. - Objeto del convenio.

      El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a

través de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, y el Ayuntamiento de

Lorca,  para   la  prestación  del  servicio  de  primeros  auxilios,  vigilancia  y  rescate  en  playas,  conforme  a   lo
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previsto en el Plan COPLA y en los Anexos I y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su

sesión de _____, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.

      SEGUNDA. - Obligaciones de las partes.

      1. El Ayuntamiento de Lorca se compromete a:

      a) Cumplir con  las especificaciones que establece el Plan COPLA y  los Anexos I y II del operativo

vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas la infraestructura de

primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender  las zonas de baño por socorristas profesionales

ayudados, en su caso, por voluntarios de las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de

la  Asamblea   Local   de  Cruz  Roja,   coordinados   todos  mediante   la   organización   que   el  Ayuntamiento

establezca; señalizar  las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; así

como informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y movilizar y coordinar los

recursos municipales.

      b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, atenderán las emergencias

que se produzcan en las playas de su término municipal con los medios humanos y materiales necesarios

mediante los Servicios Municipales de Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.

      2.  La  Consejería  de  Medio  Ambiente,  Mar  Menor,  Universidades  e   Investigación,  a   través  de   la

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, se compromete a:

      a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo vigente de éste.

      b)  Coordinar   las  emergencias  desde  el  Centro  de  Coordinación  de  Emergencias  de   la  Región  de

Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES).

      c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y

rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.

      TERCERA. - Compromisos de financiación.

      Para   la  ejecución  de   las  actuaciones  de  colaboración  contempladas  en  el  convenio,  se  prevé  un

presupuesto total que asciende a 87.500,00 € de los cuales, la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor,

Universidades e Investigación aportará la cantidad de 39.505,64 €, y el Ayuntamiento de Lorca la cantidad de

47.994,36 €.

      Ambas  cantidades  servirán,  conjuntamente,  para  cubrir   la   totalidad  de   los  gastos  derivados  de   la

ejecución  del  convenio,  si  bien,   la  cantidad  aportada  por   la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  Mar  Menor,

Universidades  e  Investigación  se  destinará a cubrir  los  gastos  corrientes  de   funcionamiento del operativo

para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan COPLA, aprobado para 2023.

      La Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación abonará a la firma del

convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto nº 38819 “A Ayuntamientos.

Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan COPLA” de los presupuestos generales de la

CARM para el ejercicio 2023” la cantidad de 39.505,64.- €.

      CUARTA. - Comisión de seguimiento.
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      A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un representante de cada

una de las partes, encargado del seguimiento de la ejecución del convenio, así como de la interpretación y de

solventar las dudas y controversias que de la aplicación de este pudieran derivarse.

      QUINTA. - Modificación del convenio.

      Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las partes. El acuerdo que

incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este convenio.

      SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio.

      El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en último lugar, hasta el

31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a la firma del convenio que correspondan

al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán

comprendidas   en   este,   siempre   que   se   encuentren   relacionadas   de  manera   determinante   y   resulten

imprescindibles para el cumplimiento del citado operativo.

      El  convenio  se  extinguirá  por  el  cumplimiento  de   las  actuaciones  que  constituyen  su  objeto  o  por

concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

de Régimen Jurídico del Sector Público.

      SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio.

      Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La   liquidación   tendrá   lugar  en  el  plazo  de   tres  meses,  a  contar  desde   la   fecha  de  su  cumplimiento  o

resolución.

      A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos:

      -  La  Dirección  General de  Seguridad Ciudadana  y  Emergencias deberá  remitir  al  Ayuntamiento  de

Lorca una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción del convenio.

      -  El  Ayuntamiento   de   Lorca   deberá   remitir   a   la  Dirección  General   de  Seguridad  Ciudadana   y

Emergencias la siguiente documentación:

      a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción del convenio.

      b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio,

debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha

de pago.

      c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el Ayuntamiento de Lorca.

      OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias.

      El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y condiciones, y por lo

dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
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Administración  Pública  de   la  Comunidad  Autónoma  de   la  Región  de  Murcia,  y  por   las  demás  normas  de

derecho administrativo.

      Las cuestiones  litigiosas que puedan surgir de su  interpretación, modificación, efectos o resolución,

deberán  someterse  al  conocimiento  de   los  Juzgados  y  Tribunales  del  orden   jurisdiccional  contencioso-

administrativo,  conforme  a   los  dispuesto  en   la  Ley  29/1998,  de  13  de   julio,  reguladora  de   la   jurisdicción

contenciosa administrativa.

      Y  para  que  conste  y  en  prueba  de  conformidad,   firman  electrónicamente  al  margen  el  presente

convenio.”

      Con la formalización de dicho convenio, esta Administración Local  asume las obligaciones de cumplir

con las especificaciones que establece el Plan COPLA 2023 y los Anexos I y II del operativo vigente de este

estableciendo  según  el  nivel  de  ocupación  y  peligrosidad  de  sus  playas   la   infraestructura  de  primeros

auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en

su caso, por voluntarios de las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea

Local de Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; señalizar

las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; así como informar al Centro

de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y movilizar y coordinar los recursos municipales, y,

fuera  de   la  época  señalada  en  el  dispositivo  permanente  del  operativo,  atender   las  emergencias  que  se

produzcan en las playas de su término municipal con los medios humanos y materiales necesarios mediante

los Servicios Municipales de Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.

      Asimismo,  para   la  ejecución  de   las  actuaciones  de  colaboración  contempladas  en  el  convenio,  se

prevé un presupuesto total que asciende a 87.500,00 € de los cuales, la Consejería de Medio Ambiente, Mar

Menor, Universidades e Investigación aportará  la cantidad de 39.505,64 €, y el Ayuntamiento de Lorca  la

cantidad de 47.994,36 €.

      Mediante Providencia de la Alcaldía, de fecha 7/11//2023, se inicia el oportuno expediente en el que

obran los siguientes informes y, en su caso, propuestas:

• Informe  del  Director  Accidental  de   la  Asesoría  Jurídica,  de   fecha  7/11/2023,  en   relación  con  el

procedimiento administrativo y la legislación aplicable con expresión de los informes y propuestas que

han de constar en el expediente.

• Informe  de  Protección  Civil  de  esta  Administración  Local,  sobre   la  disponibilidad  de   los  medios

materiales  y  humanos  para  cumplir  con   las  especificaciones  que  establece  el  Plan  COPLA  y  el

operativo vigente de éste.

• Informe de fiscalización emitido por Intervención Municipal, de fecha 17/11/2023, en cumplimiento de

lo dispuesto en el R.D. 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control

interno en las entidades del Sector Público Local.

      El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local, modificada

por   la  Ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de   racionalización  y  sostenibilidad  de   la  Administración  Local,

dispone  que  el  Municipio,  para   la  gestión  de  sus   intereses  y  en  el  ámbito  de  sus  competencias,  puede

promover   actividades   y   prestar   los   servicios   públicos   que   contribuyan   a   satisfacer   las   necesidades   y

aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en el mismo, especificándose en su apartado
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2.f) que el  Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la legislación del

Estado y de las Comunidades Autónomas, en la materia de protección civil.

      La Ley de Bases del Régimen Local establece en su artículo 10 el principio de colaboración como uno

de los deberes a los que las Administraciones Locales y demás Administraciones públicas deben ajustar sus

relaciones recíprocas; este principio de cooperación mutua se establece también en el art. 140.1 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

      Asimismo,   dicha   norma   dispone   en   su   artículo   57   que   la   cooperación   económica,   técnica   y

administrativas  entre   la  Administración   local  y   las  Administraciones  del  Estado  y  de las  Comunidades

Autónomas,   tanto  en  servicios   locales  como  en  asuntos  de   interés  común,  se  desarrollará  con  carácter

voluntario, bajo  las formas y en  los términos previstos en  las Leyes, pudiendo tener  lugar, en todo caso,

mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

      La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece en su artículo 143

que las Administraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria la

forma  de  ejercer   sus   respectivas   competencias  que  mejor   sirva  a  este  principio.  La   formalización  de

relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las partes, formulada en acuerdos de órganos

de  cooperación  o  en  convenios.  Así  mismo,  su  artículo  144  dispone  que  se  podrá  dar  cumplimiento  al

principio  de  cooperación  de  acuerdo  con   las   técnicas  que   las  Administraciones   interesadas  estimen  más

adecuadas.

      La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de  las Administraciones

Públicas,    en  su  artículo  86  dispone  que   las  Administraciones  Publicas  podrán  celebrar  convenios  con

personas de derecho privado o público, siempre que no sean contrarios al ordenamiento jurídico, ni versen

sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el  interés público que tienen

encomendado."

 

      Asimismo consta la oportuna propuesta de acuerdos.

      Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acordó lo siguiente:     

      1º.- Aprobar el presupuesto total de ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el

convenio  entre   la  Comunidad  Autónoma  de   la  Región  de  Murcia,  a   través  de   la  Consejería  de  Medio

Ambiente,  Mar  Menor,  Universidades  e   Investigación,  y  el  Ayuntamiento  de  Lorca  para   la  prestación  del

servicio de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA 2023,

concretado en la cantidad de 87.500 euros, según la siguiente distribución:

• La Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación aporta la cantidad de

39.505,64 euros.

• El Ayuntamiento de Lorca aporta la cuantía de 47.994,36 euros.

      2º.-  Aceptar   la   aportación   de   la  Consejería   de  Medio  Ambiente,  Mar  Menor,  Universidades   e

Investigación por importe de 39.505,64 euros, para la prestación del servicio de primeros auxilios, vigilancia y

rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA 2023.
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      3º.-  Aprobar  el  gasto  por   la  cuantía  de  47.994,36  euros,  con  cargo  a   la  aplicación  presupuestaria

50135   del   vigente   presupuesto,   prorrogado   del   año   anterior,   por   el   concepto   de   aportación   que   el

Ayuntamiento de Lorca realiza para  la prestación del servicio de primeros auxilios, vigilancia y rescate en

playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA 2023.

      4º.-  Aprobar  el  convenio  entre   la  Comunidad  Autónoma  de   la  Región  de  Murcia,  a   través  de   la

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, y el Ayuntamiento de Lorca, que

tiene  por  objeto   regular   la  colaboración  para   la  prestación  del  servicio  de  primeros  auxilios,  vigilancia  y

rescate  en  playas,  conforme  a   lo  previsto  en  el  Plan  COPLA  2023  y  en   los  Anexos   I  y   II  del  operativo

aprobado por Consejo de Gobierno Regional, con el fin de salvaguardar  la vida humana en  las zonas de

playa y baño.

      5º.- Facultar ampliamente al Alcalde-Presidente para la firma y formalización del citado convenio de

colaboración.

      6º.- Notificar los anteriores acuerdos a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias

de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación de la Región de Murcia, así

como   su   comunicación  a   los   servicios  municipales  de   Intervención,  Asesoría   Jurídica;  Emergencias   y

Protección Civil, a los efectos oportunos en cada una de ellas.

     

      Y  para  que  conste  y  surta  efectos  donde  proceda,  se  expide   la  presente,  con   la   reserva  a  que

referencia  el  artículo  206  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de   las

Corporaciones Locales, que firmo y sello en Lorca.

(Documento firmado y fechado digitalmente)
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AYUNTAMIENTO DE LOS ALCÁZARES

Documento: DECRETO

Asunto: Aprobación del Convenio Plan Copla 2023

Expediente Nº: 3008/2023

Servicio: PROTECCIÓN CIVIL

 

DECRETO DE ALCALDÍA PRESIDENCIA

 

Visto el borrador del Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación y el Ayuntamiento de
Los Alcázares para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y
rescate en playas previsto en el operativo PLAN COPLA 2023, cuya parte obligacional es del tenor literal
siguiente:

 

CLÁUSULAS

 

PRIMERA.- Objeto del convenio.

El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería  de  Medio  Ambiente,  Mar  Menor,  Universidades  e  Investigación,  y  el  Ayuntamiento  de  Los
Alcázares, para la prestación del servicio de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo
previsto en el Plan COPLA 2023, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.

SEGUNDA.- Obligaciones de las partes.

1. El Ayuntamiento de Los Alcázares se compromete a:

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo vigente de
este, estableciendo según el  nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas la infraestructura de primeros
auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su
caso, por voluntarios de las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil  o de la Asamblea
Local de Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; señalizar las
playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; así como informar al Centro de
Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y movilizar y coordinar los recursos municipales.

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, atenderán las emergencias que se
produzcan en las playas de su término municipal con los medios humanos y materiales necesarios mediante los
Servicios Municipales de Protección Civil o en su defecto de la Policía Local.

2. La Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, a través de la Dirección
General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, se compromete a:

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo vigente de éste.

b)  Coordinar  las  emergencias  desde  el  Centro  de  Coordinación  de  Emergencias  de  la  Región  de  Murcia
(CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES).

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en
playas del Plan COPLA, aprobado para 2023.

TERCERA.- Compromisos de financiación.
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Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, se prevé un presupuesto total
que asciende a 280.000,00 € de los cuales, la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e
Investigación  aportará  la  cantidad  de  53.708,34  €,  y  el  Ayuntamiento  de  Los  Alcázares  la  cantidad  de
226.291.66 €.

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos derivados de la ejecución del
convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e
Investigación  se  destinará  a  cubrir  los  gastos  corrientes  de  funcionamiento  del  operativo  para  el  auxilio,
vigilancia y rescate en playas, del Plan COPLA, aprobado para 2023.

La Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación abonará a la firma del convenio,
con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y
Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el
ejercicio 2023” la cantidad de 53.708,34.- €.

CUARTA. - Comisión de seguimiento.

A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un representante de cada una de las
partes, encargado del seguimiento de la ejecución del convenio, así como de la interpretación y de solventar las
dudas y controversias que de la aplicación de este pudieran derivarse.

QUINTA.- Modificación del convenio.

Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las partes. El acuerdo que incluya tal
modificación deberá incorporarse como adenda a este convenio

SEXTA.- Vigencia y extinción del convenio.

El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en último lugar, hasta el 31 de
diciembre  de  2023.  No  obstante,  las  actuaciones  anteriores  a  la  firma  del  convenio  que  correspondan  al
operativo  para  el  auxilio,  vigilancia  y  rescate  en  playas  del  Plan  COPLA,  aprobado  para  2023,  quedarán
comprendidas  en  este,  siempre  que  se  encuentren  relacionadas  de  manera  determinante  y  resulten
imprescindibles para el cumplimiento del citado operativo.

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por concurrir
alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La
liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos:

 

• La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento de
Los  Alcázares  una  memoria  relativa  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  asumidas  con  la
suscripción del convenio.

 

-  El  Ayuntamiento  de  Los  Alcázares  deberá  remitir  a  la  Dirección  General  de  Seguridad  Ciudadana  y
Emergencias la siguiente documentación:

 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción del convenio.

 

b)  Relación  clasificada  de  los  gastos  de  las  actuaciones  de  colaboración  contempladas  en  el  convenio,
debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha
de pago.
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c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el Ayuntamiento de Los Alcázares.

 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

 

El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y condiciones, y por lo dispuesto
en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública  de  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia,  y  por  las  demás  normas  de  derecho
administrativo.

 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, efectos o resolución, deberán
someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo,
conforme  a  los  dispuesto  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  jurisdicción  contenciosa
administrativa.

 

CONSIDERANDO:

 

• Que el objeto del mismo queda fuera del ámbito de la contratación administrativa, de conformidad con
el Art. 6.1 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público: “Quedan excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios, cuyo
contenido no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas
especiales celebrados entre sí por la Administración General del Estado, las Entidades Gestoras y los
Servicios Comunes de la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las Comunidades Autónomas y
las  Ciudades  Autónomas  de  Ceuta  y  Melilla,  las  Entidades  locales,  las  entidades  con personalidad
jurídico pública de ellas dependientes y las entidades con personalidad jurídico privada, siempre que, en
este último caso, tengan la condición de poder adjudicador.”

 

VISTO la memoria emitida por el Coordinador Accidental del Servicio de Emergencias y Protección Civil, de
fecha de 19/05/2023,  en el  que se pone de manifiesto que:  “Siendo que este  Ayuntamiento cuenta con la
disponibilidad de los medios materiales y humanos que conlleva la suscripción del referido convenio” ….

 

“Que  se  entiende  como  favorable  la  suscripción  del  “Convenio  de  Colaboración  entre  la  Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agricultura, Agua, Ganadería, Pesca, Medio
Ambiente y Emergencias y el Ayuntamiento de Los Alcázares para el establecimiento de la estructura operativa
y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en el operativo del Plan COPLA 2023”.

 

VISTO el informe emitido por la Interventora, de fecha 25/05/2023, en el que se concluye:

 

”  Se fiscaliza de conformidad el expediente de referencia en esta fase del procedimiento en los términos y
condiciones  descritas  anteriormente,  a  efectos  del  gasto  que  supone  la  suscripción  del  “Convenio  de
Colaboración  entre  la  Comunidad  Autónoma de  la  Región  de  Murcia,  a  través  de  Consejería  de  Agua,
Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, y el Ayuntamiento de Los Alcázares, para el
establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas previsto
en el operativo del Plan Copla 2023 ”, en virtud del cual el Ayuntamiento se compromete a aportar la cantidad
de 226.291,66 euros.
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El  ejercicio  de  la  función  interventora  no  atiende  a  cuestiones  de  oportunidad  o  conveniencia  de  las
actuaciones  fiscalizadas.  El  resultado  de  la  fiscalización  del  presente  expediente  no  entra  a  valorar  el
contenido los aspectos técnicos y, en su caso, jurídicos, expuestos en los Informes integrantes del expediente,
por  estar  fuera  del  alcance  del  contenido  de  la  fiscalización  previa  limitada  establecida  por  el  Pleno
Municipal. Todo ello, sin perjuicio, de la fiscalización plena posterior a realizar por la Intervención. Por tanto,
el ejercicio de la fiscalización previa es limitado y su resultado se circunscribe exclusivamente a la verificación
de los extremos expresamente señalados.”

 

Por todo lo anterior, y de conformidad a la delegación conferida por Resolución de la Alcaldía-Presidencia n.º
2019-2344, de fecha 19 de junio de 2019, por cuya virtud la Junta de Gobierno Local ostenta todas aquellas
competencias susceptibles de Ayuntamiento de Los Alcázares delegación conforme al artículo 21 apartado 3 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, a la Junta de Gobierno Local, para la
adopción del correspondiente acuerdo.

 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, sobre la posibilidad de que el órgano superior avoque para sí el conocimiento de un asunto cuya
resolución corresponda por delegación a sus órganos administrativos dependientes, cuando circunstancias de
índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.

 

RESUELVO:

 

PRIMERO.- Avocar la competencia delegada a favor de la Junta de Gobierno Local mediante Resolución de
Alcaldía-Presidencia nº 2344/2019, de fecha 19 de junio de 2019, (BORM número 167, de 22 de julio de 2019),
dado el carácter urgente de la tramitación administrativa del presente expediente ya que ha de estar aprobado el
borrador convenio antes del día 2 de junio del presente y no dando tiempo por tanto a su inclusión en la
próxima Junta de Gobierno Local.

 

SEGUNDO. Aprobar el borrador del Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia,  a  través  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  Mar  Menor,  Universidades  e  Investigación  y  el
Ayuntamiento de Los Alcázares para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del servicio de
vigilancia y rescate en playas previsto en el operativo PLAN COPLA 2023.

 

TERCERO. Designar a los funcionarios del Servicio de Emergencias y Protección Civil D. Sergio Manuel Gil
Garre como titular y D. Carmelo Miguel Martínez Benedicto como suplente del Comité de Seguimiento del
referido Convenio.

 

CUARTO. Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  cuantos  trámites  fuesen  precisos  en  ejecución  de  lo
acordado, incluida la firma del referido Convenio.

 

QUINTO. Dar traslado de los acuerdos a la Intervención Municipal, así como a los funcionarios D. Sergio
Manuel Gil Garre y D. Carmelo Miguel Martínez Benedicto, para su conocimiento y efectos.

 

SEXTO. Dar traslado de la presente resolución a la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación.
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SEPTIMO. Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria que
se celebre.
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Referencia: 2023/5013G

Destinatario: DIRECCION GENERAL DE 
SEGURIDAD CIUDADANA Y 

EMERGENCIAS

Dirección: AVDA MARIANO ROJAS S/N,      
EDIF. EXPOMURCIA

 MURCIA
MURCIA

Núm. notificación: AY/00000004/0006/000018474

Asunto: CONVENIO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y 
EL DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS 
PREVISTO EN EL OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2023.

Procedimiento: Convenios en Materia de Protección Civil y Emergencias

Fecha registro entrada: 19/05/2023

Núm. registro entrada: 2023/010097

 
Por todo ello, se eleva a La Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de 
RESOLUCIÓN:
 
 Propuesta de la concejala delegada de protección civil, para la aprobación del convenio del 
Plan Copla 2023.
 

 “Vista la solicitud de la Consejería de Medioambiente, Mar Menor, Universidades e 
Investigación,  con el objeto de iniciar la tramitación del Convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Mazarrón, para la 
realización de actuaciones de previstas en el operativo Plan Copla 2023, instándonos a 
remitir a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias la conformidad del 
texto del Convenio.

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE MEDIOAMBIENTE, MAR 
MENOR, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, Y EL AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN 
PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE 
DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL 
OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2023. 

PARTICIPAN
De una parte, Juan María Vázquez Rojas, Consejero de Medio Ambiente, Mar 

Menor, Universidades e Investigación, nombrado por Decreto del Presidente n.º 16/2023, de 
17 de enero, actuando en representación de la misma para la firma del presente Convenio, 
en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, autorizado por acuerdo de Consejo de Gobierno de ____________ de 2023. 

De otra parte, D. Ginés Campillo Méndez, Alcalde del Ayuntamiento de Mazarrón, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, asistido por D. Jesús López López, Secretario General de 
dicha Corporación, como fedatario para la formalización del citado Convenio aprobado por el 
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Pleno / la Junta de Gobierno, de fecha _______________ , de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter 
nacional.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 
que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

EXPONEN
PRIMERO.- La Consejería de Medioambiente, Mar Menor, Universidades e 

Investigación, en virtud del Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 17 de enero, de 
reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 
Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y 
extinción de incendios y salvamento, competencias que, son ejercidas por la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en 
artículo 8 del Decreto n.º 9/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos 
Directivos del citado Departamento. 

SEGUNDO.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 
refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional de 
protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que previó la Ley anterior, 
facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas 
entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la 
pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común, y reconociendo el papel 
de cuantos intervienen en esas actuaciones, ya se trate de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 
voluntaria, así como la importancia, para una política eficaz de protección civil, de que estos 
cuenten con un elevado nivel de preparación y formación especializada.

La disposición adicional primera de la citada ley, que regula al voluntariado en el 
ámbito de la protección civil y las entidades colaboradoras, dispone en su punto tercero, que 
“Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la protección civil 
contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma”. Así mismo, la disposición 
adicional primera bis, se refiere en su punto 1º a Cruz Roja, en los siguientes términos “Cruz 
Roja española, auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades humanitarias y 
sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad colaboradora del Sistema 
Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a las actuaciones de éste, en 
su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes de protección civil 
contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones que pueda realizar 
esta entidad”.

En el ámbito local, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, también contempla la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la administración local y la administración de las Comunidades 
Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 
suscripción de convenios administrativos. 

TERCERO.- La citada Ley 17/2015, de 9 de julio, en su artículo 14 se refiere a los 
Planes de Protección Civil, como instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 
de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 
necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así 
como al esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a 
intervenir. 

En este sentido, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 
(PLATEMUR) establece el marco organizativo general de actuación en caso de emergencias 
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en nuestra Región. El PLATEMUR es un Plan Director, que integra a su vez otros planes, 
entre ellos los sectoriales, como es el caso del Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y 
Salvamento en el mar de la Región de Murcia (Plan COPLA). 

El Plan COPLA fue aprobado en 1988 por el Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia con el objeto de hacer frente a las emergencias que pudieran surgir en nuestra 
región en las zonas de baño y en el mar. Desde entonces, el Plan ha sido modificado en 
varias ocasiones para adaptarse a las necesidades del momento, siendo su última revisión y 
actualización de 8 de junio 2022.

El objetivo del Plan es garantizar a lo largo de todo el año y, en especial en los 
meses más cálidos, de junio a septiembre, y en Semana Santa, una respuesta eficaz, 
coordinada y eficiente de los recursos materiales y personales, ya sean de titularidad 
autonómica, local o aportados por la administración estatal o entidades privadas, llamados a 
intervenir en las emergencias que se puedan presentar tanto en las aguas interiores de 
nuestra región, como en las playas y zonas costeras de los municipios de nuestro litoral. 
Asimismo, en el caso de que estos medios no fueran suficientes se prevé la articulación con 
el Plan Nacional de Salvamento Marítimo.

CUARTO.- Una parte importante del Plan es que la infraestructura operativa, es 
decir, los recursos materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 
vigilancia, el rescate en playas, aguas interiores y el salvamento en el mar, respondan a las 
necesidades reales, de ahí que los Anexos I, II y III del Plan, que concretan la infraestructura 
operativa de este, sean anualmente objeto de revisión y actualización, por la Dirección 
General competente en materia de protección civil en colaboración con los Ayuntamientos, y 
posteriormente aprobados por Consejo de Gobierno. 

Los Anexos I, II y III del Plan COPLA, detallan la infraestructura operativa, y 
concretan los medios materiales y personales precisos para abordar los primeros auxilios, la 
vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar. 

En concreto, en los Anexos I y II (relativos al grupo de vigilancia y rescate en zonas 
de baño y a los carteles informativos de las playas sin servicio de socorrista, 
respectivamente) se relacionan las playas que cuentan con puestos de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate o con sólo alguno de estos servicios; las fechas en que dispondrán de 
estos, así como las playas en las que sólo han de figurar carteles informativos de no 
existencia de socorristas. 

QUINTO.- El operativo, para el auxilio, vigilancia y rescate en playas y salvamento en 
el mar correspondiente al año 2023 del Plan COPLA fue aprobado por Consejo de Gobierno 
el pasado _______ de 2023, y en él se detalla la infraestructura de primeros auxilios, 
vigilancia y rescate en playas del territorio de Mazarrón. 

En virtud de lo expuesto, habida cuenta el interés común en la materia y las 
competencias concurrentes de las administraciones implicadas se hace preciso, para la 
plena operatividad de la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas 
en el territorio de Mazarrón, suscribir el presente convenio de colaboración conforme a las 
siguientes, 

CLÁUSULAS
PRIMERA. - Objeto del convenio. 
El objeto del convenio es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e 
Investigación, y el Ayuntamiento de Mazarrón, para la prestación del servicio de primeros 
auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los 
Anexos I y II del operativo aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de _____, con el 
fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño. 

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 
1. El Ayuntamiento de Mazarrón se compromete a: 
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a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y los Anexos I y II 
del operativo vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad de 
sus playas la infraestructura de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas; atender las 
zonas de baño por socorristas profesionales ayudados, en su caso, por voluntarios de las 
Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de Cruz 
Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; señalizar 
las playas sin vigilancia descritas en el Anexo II del operativo del Plan COPLA; así como 
informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP) y movilizar y 
coordinar los recursos municipales. 

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, atenderán 
las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con los medios 
humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de Protección Civil o 
en su defecto de la Policía Local. 

2. La Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, a 
través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, se compromete a: 

a) Cumplir las especificaciones del Plan COPLA y los Anexos I y II del operativo 
vigente de éste. 

b) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de la 
Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 
Municipales (CECOPALES).

c) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo para el 
auxilio, vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA, aprobado para 2023. 

TERCERA. - Compromisos de financiación. 
Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, 

se prevé un presupuesto total que asciende a 560.688,10 € de los cuales, la Consejería de 
Medioambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación aportará la cantidad de 
95.077,79 €, y el Ayuntamiento de Mazarrón la cantidad de 465.610,31 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 
derivados de la ejecución del convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de 
Medioambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación se destinará a cubrir los gastos 
corrientes de funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del 
Plan COPLA, aprobado para 2023. 

La Consejería de Medioambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación abonará 
a la firma del convenio, con cargo a la partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, 
proyecto nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. 
Plan COPLA” de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2023” la cantidad 
de 95.077,79.- €. 

CUARTA. - Comisión de seguimiento. 
A partir de la firma del convenio se constituirá una comisión, integrada por un 

representante de cada una de las partes, encargado del seguimiento de la ejecución del 
convenio, así como de la interpretación y de solventar las dudas y controversias que de la 
aplicación de este pudieran derivarse. 

QUINTA. - Modificación del convenio. 
Los términos del convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 

partes. El acuerdo que incluya tal modificación deberá incorporarse como adenda a este 
convenio. 

SEXTA. - Vigencia y extinción del convenio. 
El convenio surtirá efectos desde la fecha de la firma de la parte que lo haga en 

último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante, las actuaciones anteriores a la 
firma del convenio que correspondan al operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en 
playas del Plan COPLA, aprobado para 2023, quedarán comprendidas en este, siempre que 
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se encuentren relacionadas de manera determinante y resulten imprescindibles para el 
cumplimiento del citado operativo. 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SÉPTIMA. - Efectos de la resolución del convenio. 
Tanto el cumplimiento del convenio como su resolución darán lugar a su liquidación, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. La liquidación tendrá lugar en el plazo de tres meses, a 
contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución. 

A efectos de la liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 
- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remitir al 

Ayuntamiento de Mazarrón una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones 
asumidas con la suscripción del convenio. 

- El Ayuntamiento de Mazarrón deberá remitir a la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del convenio. 

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración 
contempladas en el convenio, debidamente firmada, y con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el 
Ayuntamiento de Mazarrón. 

OCTAVA. - Régimen Jurídico y resolución de controversias. 
El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y 

condiciones, y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por las demás normas de derecho 
administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a los dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al margen el 
presente convenio. 

EL CONSEJERO DE MEDIOAMBIENTE, 
MAR MENOR, UNIVERSIDADES E 

INVESTIGACIÓN

Juan María Vázquez Rojas

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE 
MAZARRÓN

Ginés Campillo Méndez
El SECRETARIO GENERAL

DEL AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN

Jesús López López
”.-----
Visto.- El texto del Convenio de colaboración entre la comunidad autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de medio ambiente, mar menor, universidades 
e investigación, y el Ayuntamiento de Mazarrón para el establecimiento de la estructura 
operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en el 
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operativo del plan copla 2023 y que en este se establecen las premisas de colaboración en 
la ejecución del Plan Municipal de Vigilancia y Salvamento en Playas, baño adaptado y 
lucha contra la contaminación con los operativos de la Región de Murcia.

Visto.- Que la Consejería de medio ambiente, mar menor, universidades e 
investigación, aportará la cantidad de 95.077,79 €, para sufragar parte de los costes del Plan 
municipal.

Visto.- El alto interés que supone para este ayuntamiento en materia de coordinación 
de los operativos de protección civil para la salvaguarda de la vida humana en las playas de 
nuestro municipio, así como la reducción del impacto económico que supone la ejecución 
del Plan de vigilancia y salvamento en playas.

Visto.- El documento de fiscalización de conformidad de la Intervención Municipal.
 

 Por todo ello, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de 
ACUERDO:
 

 Primero.- Aprobar el texto del Convenio de colaboración entre la comunidad 
autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de medio ambiente, mar menor, 
universidades e investigación, y el Ayuntamiento de Mazarrón para el establecimiento de la 
estructura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en 
el operativo del plan copla 2023.

Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde para cuanto requiera la ejecución del presente 
acuerdo, así como para la firma de cuantos documentos sean necesarios para ello, 
asistido por el Secretario de la Corporaciónl, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
3.2.i, del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

Tercero.- Dese cuenta a los departamentos de protección civil e intervención.
Cuarto.- Remitir por vía electrónica la adopción de este acuerdo a Consejería de 

Medioambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación.
 

        La Junta de Gobierno Local , por unanimidad de los asistentes ACUERDA, aprobar en 
sus propios términos la propuesta anteriormente transcrita.

 
Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos. 
 
 
PIE RECURSO
 

Firmado electronicamente
por la Secretaría del
Ayuntamiento de Mazarrón
a 7 de julio de 2023
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NOTIFICACIÓN

 3394/2023Expediente nº:
Notificación al Interesado

 P4801 - PROTECCIÓN CIVIL - Expediente GenéricoProcedimiento:
 Direccion General de Seguridad Ciudadana y EmergenciasInteresado:

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

3394/2023 La Junta de Gobierno Local 06/07/2023

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Visto el escrito remitido por el Director General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, por el que
se solicita que se de conformidad al texto del Convenio de Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor,
Universidades e Investigación, y el Ayuntamiento de San Javier para el establecimiento de la
estructura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en el
operativo del Plan COPLA 2023.

El objeto del citado convenio es la colaboración de las partes firmantes para la prestación del servicio
de primeros auxilios, vigilancia y rescate en playas, conforme a lo previsto en el Plan COPLA y en los
Anexos I y II del operativo, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño.

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el convenio, el presupuesto
total asciende a 773.096,00 €, de los cuales, la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor,
Universidades e Investigación aportará la cantidad de 113.161,50 €, y el Ayuntamiento de San Javier
la cantidad de 659.934,55 €.

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos derivados de la
ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de Medio Ambiente,
Mar Menor, Universidades e Investigación se destinará a cubrir los gastos corrientes de
funcionamiento del operativo para el auxilio, vigilancia y rescate en playas, del Plan COPLA,
aprobado para 2023.

Considerando que, el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, establece en su apartado 1 que el municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de
sus competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este
artículo. Estableciendo el citado artículo en su apartado 2 que el Municipio ejercerá en todo caso
como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades
Autónomas, y entre otras, las materias de protección civil (apartado f).
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Considerando que, el Ayuntamiento de San Javier está facultado por el artículo 57.1. de la Ley 7
/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y por el artículo 143 de la Ley 40
/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para suscribir convenios
administrativos mediante los que se formalicen las relaciones de cooperación económica, técnica y
administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades
Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común.

Considerando que, la Junta de Gobierno Local es competente para la aprobación del antecitado
convenio, al haber sido delegada por el Alcalde, mediante decreto número 2023-2922, de 21 de junio
de 2023, la competencia para la aprobación de convenios de colaboración, vistos el informe favorable
del Asesor Jurídico y la memoria justificativa que obran en el expediente; se propone a la misma la
adopción del siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2023/3670 de 27 de junio de 2023 fiscalizada favorablemente con
fecha de 28 de junio de 2023.

RESOLUCIÓN

Primero.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, y
el Ayuntamiento de San Javier para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del
servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en el operativo del Plan COPLA 2023.

Segundo.- El Convenio será firmado, en representación del Ayuntamiento de San Javier, por el
Alcalde-Presidente.

Tercero.- Que se comunique el presente acuerdo a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y
Emergencias de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación y a la
Intervención Municipal, a los efectos pertinentes.

RECURSOS/ALEGACIONES

Lo que pongo en su conocimiento, a los efectos oportunos.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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RESOLUCIÓN

 3394/2023Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 P4801 - PROTECCIÓN CIVIL - Expediente GenéricoProcedimiento:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 6 de julio de 2023, fue aprobado el Convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, y el Ayuntamiento de San Javier para el
establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas
previsto en el operativo del Plan COPLA 2023.

Por escrito de fecha 10 de noviembre de 2023, del Director General de Seguridad Ciudadana y
Emergencias, se comunica a este Ayuntamiento que se ha detectado una errata en el borrador de
convenio enviado hace unos meses debido a un error en cantidad aportada por la Consejería.

La cláusula tercera (Compromisos de financiación) decía que “la Consejería (…) aportará la cantidad
de 113.161,50 €, y el Ayuntamiento de San Javier la cantidad de 659.934,55 €.”, cuando en realidad
debía poner: “la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio aportará la cantidad
de 113.161,45 €, y el Ayuntamiento de San Javier la cantidad de 659.934,55 €.”

Esa misma cantidad debe ser corregida en el último párrafo quedando de este modo: “La Consejería
de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio abonará a la firma del convenio, con cargo a la
partida presupuestaria 17.09.00.223A.460.89, proyecto nº 38819 “A Ayuntamientos. Vigilancia y
Rescate en Playas Marítimas y Fluviales. Plan COPLA” de los presupuestos generales de la CARM
para el ejercicio 2023 la cantidad de 113.161,45.- €.”

Una vez que se ha procedido a la corrección de errores en el texto del Convenio, nos solicitan la
conformidad al nuevo texto, que sustituya a la ya aprobada por Junta de Gobierno Local el pasado 6
de julio de 2023.

Considerando que, el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, establece en su apartado 1 que el municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de
sus competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este
artículo. Estableciendo el citado artículo en su apartado 2 que el Municipio ejercerá en todo caso
como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades
Autónomas, y entre otras, las materias de protección civil (apartado f).

Considerando que, el Ayuntamiento de San Javier está facultado por el artículo 57.1. de la Ley 7
/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y por el artículo 143 de la Ley 40
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/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para suscribir convenios
administrativos mediante los que se formalicen las relaciones de cooperación económica, técnica y
administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades
Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común.

Considerando que, la Junta de Gobierno Local es competente para la aprobación del antecitado
convenio, al haber sido delegada por el Alcalde, mediante decreto número 2023-2922, de 21 de junio
de 2023, la competencia para la aprobación de convenios de colaboración,

Considerando que el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector
público, establece que los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de uno o varios
asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos
dependientes, cuando razones de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan
conveniente. En el caso que nos ocupa, la avocación se justifica a efectos de que el Convenio pueda
tramitarse y ser aprobado esta misma semana por la CARM.

Vistos el informe favorable del Asesor Jurídico y la memoria justificativa que obran en el expediente,
por el presente, RESUELVO:

Vista la propuesta de resolución PR/2023/7699 de 20 de noviembre de 2023.

RESOLUCIÓN

Primero.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio, y el
Ayuntamiento de San Javier para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del
servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en el operativo del Plan COPLA 2023.

Segundo.- El Convenio será firmado, en representación del Ayuntamiento de San Javier, por el
Alcalde-Presidente.

Tercero.- Que se comunique la presente resolución a la Dirección General de Seguridad y
Emergencias de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio y a la Intervención
Municipal, a los efectos pertinentes.

San Javier, a la fecha de la firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: en https://sede.sanpedrodelpinatar.es 

Referencia: 2023/3977A

Destinatario: CARM D.G. SEGURIDAD 
CIUDADANA Y EMERGENCIAS

Representado:

Dirección: AV MARIANO ROJAS,      EDIFIO 
EXPO MURCIA
30009 MURCIA

MURCIA

Núm. notificación: AY/00000004/0006/000028025

Asunto: CONFORMIDAD AL CONVENIO COLABORACION PLAN COPLA 2023

Procedimiento: Expedientes Servicio

Fecha registro entrada: 22/05/2023

Núm. registro entrada: 2023/005325

 
Le notifico que por Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 1 de junio de 2023 
adoptó el siguiente acuerdo,  cuyo tenor literal es el siguiente:

30. PROTECCIÓN CIVIL.
Referencia: 2023/3977A.
 

 
PLAN COPLA 2023.-
 

 
A la vista del borrador del Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, para EL 
ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO DEL 
PLAN COPLA 2023, y visto los  informes presentados por el Jefe del Servicio de 
Emergencias y Protección Civil, la Intervención municipal y Secretaría.  

 

         De acuerdo con la propuesta del Concejal Delegado de Área de este Excmo. 
Ayuntamiento, la Junta de Gobierno Local, por delegación del Pleno, según acuerdo 
de fecha 10-07-19, (publicado en el BORM núm. 190 de 19 de agosto de 2019), o por 
delegación de la Alcaldía, según Decreto nº 519 de 20-06-19, por unanimidad, acuerda:
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Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: en https://sede.sanpedrodelpinatar.es 

 
1. Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia y el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, para el establecimiento de la 
estructura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en 
el operativo del Plan COPLA 2023.

2. Facultar al/la Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a, tan ampliamente como en 
derecho proceda para la firma del Convenio, donde actúa la Sra. Secretaria, María Luisa 
Jimenez Hernández como fedataria pública.

3. Remitir el presente acuerdo a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias.
 

 

 

 
Lo que traslado a Vd., para su conocimiento y efecto, significándole que contra dicha 
resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponer potestativamente, 
en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de recepción de la presente 
notificación, y ante el mismo órgano que lo dictó, recurso de reposición; y en el plazo 
de dos meses a partir de la fecha de recepción de la presente notificación, recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Cartagena, o cualquier otro recurso que estime procedente en el ejercicio de su 
derecho.
 
 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL
María Luisa Jiménez
Hernández08/06/2023
10:05:28
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